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PARTE EXTRANJERA.
Los partidos políticos <le la  Confederación de 

la  Alemania del N orte trabajan  siu  descanso en 

p re p a ra r  las elecciones, que á  fines de Agosto 
deben verificarse para  la renovación de los i n ­
dividuos q ue  componen el Ueichstag. E l partido 

radical, sobre todo, lUisplega una actividad in d e ­

cible; y, se;íun escriben de Biirlin, es muy p r o ­

bable que obtenga grandes resultados, en razón 

á que, eii los [irograraas y manifiestos que d i r i ­

ge á los electores pertenecien tes  á las cb ses  

media é inferiores da la Confederación, hace r e ­

sallar las res tr icc iones que  la  Constitución del 

Norte im pone á la liber tad  y tos gravá;nenes que 

hace pesar sobre los ciudadanos, y prom ete, á 
la vez, encam inar todas sus ta reas  legislativas á 

la mayor reducción  posible d e  acuellas  y  estos, 

lo cual halaga y seduce á la  m ultitud  ex trav ia ­

da que busca para  su s  m ales rem edios que, léjos 

de aliviarlos, los h an  de agravar.

Como la  unificación de la Alemania es uno 

de los dogm as  del par t ido  rad ica l,  diz que Ris- 

m ark  se regodea al contem plar el impulso que 

van á  rec ib ir  su s  proyectos u n ita rios  en la p ró ­

xim a legislatura,’ porque acaba de darse  un 

g ran  paso en el cam ino  de la unidad. La 

conferencia aduanera , reun ida  en  Berliu  con el 

objeto de estab lecer las bases del nuevo Zollwe- 

r e in . l ia  te rm inado  ya sus trabajos , y  puede con ­

siderarse  consum ada la unidad económica ale­
mana.

E q la A lem ania IVIerídional parece  que  se han 

recrudecido  las an tipa tías  con tra  P rus ia .  Cuén­

tase que  en  N u renberg , un oficial bávaro ha 

reun ido  en un solo cuadro  los re t ra to s  de los 

58 oficiales bávaros m uertos  en la ú lt im a g u e r ­

ra  y que lo ha rem itido  al Rey Guillermo con u na  

caria  manifestando en  ella la esperanza de que, 

s i l l e ra  e l caso , el ejército  de Baviera derram ará  
en  el campo de batalla  su  sana re  al lado de las 

tropas dü P rusia . Mas los com pañeros del oficioso 
m ili ta r  han llevado tan á m a l e !  proceder d e  su 

camarada que le  han  obligado á abandonar el r e ­
g im ien to  en  que  servia  y á  trasladarse  á o tro ,  si 
es que hay alguno que lo quiera recib ir . No es 
esto solo.

E n  el ducado de Badén m uchos militares y 

em pleados públicos abandonan  el servicio por 

n o  se rv ir  á un  G obierno de d ife ren te  opinion 

política  y q ue  fatiga adem ás.a l pueblo con cu an -  

tiobos im puestos. P o r  las m ism as causas han r e ­

nunciado á s u  cargo  algunos individuos liberales 

d e  la  segunda Cám ara. Pero  los partidarios del 

actual Gabinete se c reen  muy satisfechos con 

las medidas po r  éste  adoptadas, porque según 

ellos, t ienen po r  objeto  au m en ta r  los enganches 
militares con tra  P rus ia .

S in em bargo  de todo esto, la  un idad  alem a­
n a  s e  veriOcará, s i esos Estados secundarios no 

t ien en  el apoyo de alguna Potencia de prim er 

o rden , que  les a lien te  á oponerse  á  los planes 

d e  B ism ark y que  haga suya la causa  bávara  y 

hádense  en caso de u n a  ru p tu ra  de Baviera y 

Badén con P ru s ia .  P o rq u e  sino, ¿qué han  de ha» 

ce r  m a sq u e  su ca rab iraq u e l lo s  dos Estados, cu ­

yas fuerzas son insignificantes an te  las de 
Prusia?

S¡ esta nación fu e ra  hum anam en te  con side ra ­
da tan débil, se  ha llará  ta n  desprovista de m e ­

dios m ateriales de defensa com o la Iglesia cató­

lica , ya se r ia  o tra  cosa. E n tonces no habría n e ­

cesidad de que P o tenc ia  a lguna p re s ta ra  auxi­
lios a l  Ducado de B adén, cuyo actual Gobierno 

no  se m uestra  nada afecto á cuanto en lo r e ­
ligioso le  p ropone  el Arzobispo.

E n  cam bio el Voifcí/’re/ncíí, periódico de Vie- 

n a ,  p u b l íc a la s  siguientes noticias sobre el p ro ­
g reso  de las ins tituciones religiosas en  la  d ió ­
cesis de Salzburgo. «Las herm anas d é la  Caridad, 
dice aquel d ia rio , establecidas el afio 1844, cuen ­

tan  en la  actualidad diez y sie te  casas de asilo do 

d iferen tes clases, hab itadas po r  160 monjas. A de­

más se h a n  fundado conventos d e  religiosas b e ­

nedictinas, u rsu linas  y franciscanas que se dedi­
can á  la  educación y enseñanza de la ju v en tad  

femenina.» Como prueba de la r-r!igiosidad que 
existe en ta diócesis de S a lz b u rg o ,  anuncia 

tam bién  e l susodicho periódico austríaco , que el 

Arzobispo de la m ism a, M. T arudfz i , ha llevado 

ílltimameiite á  Roma la  can tidad  de 5 ,200 llo ­

rínes para el Dinero de S an  P edro , sum a eleva­

da, s i se tiene en cuen ta  que  los hab itan tes  de 

Salzburgo no pasan de 200 ,000 , y que  la mayor 

parte  de ellos son su m am en te  pobres.

V ya que de a sun tos  religiosos h a b la m o s , de- 

hemos dec ir  á nuestros  lec tores  que  en Prusia 

hallan a la rm adas las au toridades de la ígle- 

oficial an te  las tendencias rom anis tas  que por 

3 'gunos se a t r ib u je n  á los antiguos lutoranus.

últimos dias de Jun io , m ién tras  e l Catolicis­

mo estaba ce lebrando sus tr iun ios en  R om a, la 

*ocieJad lu te ran a  de Silesia tuvo su acostumbrada 
^®union gene ra l  en Guadenberg. E l pastor Deut- 

^ b m a u n  pronunció  u n  d iscurso , en  el cual p ro ­

testó  contra  las acusaciones d e  cismáticos y 

ro m a n is ta s ,  que  un periódico de Berlin ha d iri­

gido á  los p ro te s tan tes  de Silesia. Más M. E s-  

madn , sub in tenden te  g enera l de ese te r r i to r io ,  

asistió á la  reun ión  , defendió al periódico a lu ­

dido, sostuvo lo que  este habia afirmado y acusó 

á la reu n ió n  d e  te n e r  c iertas  tendencias hácia 
el cisma y el rom an ism o.

De todo esto re su l ta  que la  Iglesia oficial de 

P ru s ia ,  á la m a n e ra  de la de In g la te r r a ,  cuya 

comision, para el a rreg lo  det ritua lism o, parece 

que trabaja  con esm erado celo, com bate  e n é r ­

g icam ente todo cuanto pueda recordar el Cato­

licism o y q u e  vé en  el m ovim iento lu terano  

uua  ap ro x im ac ió n  hacia la verdadera Iglesia. 

Dios qu ie ra  que  se cum plan los tem ores de 
P rus ia .

DESPACHOS TBLKGKÁFICOS.

París, 17j—La cotización oficial de h  bolsa de 
hoy es la siguiente:

3 por 100 interior, 5 2 1 [4.
Diferida, 32 1(4.

3 por lüO francés, 68-90 (baja 0‘10.)
4 fraoces, 99-51) (alza Ü'Í5.)
CoQsohdados iagleses, 94 3[4 á  78 (baja 1[8.) 

P a n s ,  i7 .— El Monitor áe  hoycooflrm a d» una
manera oficial las úliimas noticias del Pacifico.

La mediación de los Gstados-Uoidos eo las cu e s ­
tiones peodieotes entre Gspafia y  las repúblicas del 
Pacifico, está aceptada oficialmente por estas.

Coafirmasela noticia de la maecie del general 
Castilla i  causa de la fiebre. Todos los oficíales su ­
periores que se babiao puesto coa él al freote de la  
iosurreccion se han sometido.

Despachos telegráñcos que pub 'ica el Correo de 
los Estados Unidos, anuncian que la prensa me­
jicana pidió unánime y eaárgicamente la  e jecu­
ción de Maximiliano, y  que Escobedo amenazó á 

Juárez con deponerle si no firmaba el fallo del tri­
bunal que condenó á muerte al Emperador. Los 
mismos despachos aAaden que el dia 15 de Mayo 
se considerará eo adelante como dia de fiesta n a ­
cional, en honor de la  victoria alcanzada por los 
republicanos contra el imperio; y  que hablan »ido 
desterrados 24 ciudadanos imperiali&tas sin previa 
fürmaciüu de causa.

Según el l le ra t i ,  el Emperador Maximiliano se 
arrojó muchas veces á la m uerte durante el sitio 
de Querétaro.

En una ocasion llovían las bombas sobre la P la ­
za Mayor de la  ciudad sitiada, y  el infortuoado So­
berano, desoyendo los ruegos de sus partidarios, 
permaneció más de diez miuutos i  pié firme en el 
centro de ella, sin hacer alarde del riesgo que co r ­
ría^ pero sin poner tampoco nada de su parle por 
evitarlo.

El Principe de Salm-Salm, que estaba á sn lado 
dijo luego á los circunstantes: <E1 Emperador quie­
re  que le mateo. Yo lo que le pido á Dios cuando 
le  dé semejante capricho, es que no m e escoja á 
m i po r  compaDero,>

Algunos periódicos de la  gran república am eri­
cana, cuyas fechas no pasan de los primeros dias 
de Julio, sin desmentir las noticias del Correo de 
los Estados Unidos, afirman que los clamores de 
la prensa y Escobedo son una farsa; que Juárez no 
ha  sido forzado y que todo se ba hecho de acuerdo 
coa él.

Ed todas las iglesias de París se han celebrado 
honras fúnebres en favor del alm a del Emperador 
Maximiliano. El viernes pasado hubo en Ostende 
uaa  misa de Requiem  con el mismo objeto, á la 
que asistieron el Rey de ¡os belgas, la  familia Real 
y los grandes d ig n a tu io s  de aquel reino, y  mañana 
debe tener lugar igual ceremonia en Londres, en 
la  iglesia de Santa Maria MooiÜelds.

Según el Monitor, el Sultán tn ro  una entrevista 
de tres horas, por medio de intérprete, ántes de 
partir  para Ing la te rra ,en  donde el Soberano turco 
ha sido recibido y obsequiado con verdadero aga­
sajo.

Rattazzi h a  manifestado al Parlamento italiano 
que en la  cuestión del proyecto de ley sobre eoa- 
genacion de los bienes eclesiásticos, y consignien- 
temente en la cuestión politico-religiosa, se halla 
con cuantos individuos, sean de la derecha ó de la 
izqu ierda , quieran ayudarle á resolverla eu sen­
tido conciliador para to d o s , y  por tanto contra­
rio para la  Iglesia.

La Patrie  se hace  cargo dé la  carta  de Gari- 
batdt, á cuyo documento nos referimos en nuestra 
revista de ayer, y  dice -que.es una acusación in ­
ju s ta  é insultante dirigida á  KapoleoD I I I , á  quien 
se representa en ella como el protector de todas 
las tiranías, porque ha protegido i  Roma con el 
convenio de 15 de Setiembre.

No conocemos nada más tr iste  que el que le fa l­
te de propósito la  memoria á  un hombre, eminente 
s ise  quiere, á  no soldado que no ignora lo que la 
espada de Francia ha hecho por la  emancipación 
de su país.-

A la Patrie  no debía extrañar y  mucho ménos 
indignar esto. Son consecuencias, nada más que 
constícuenclas da lo que dicho periódico recuerda.

Tenemos periódicos del Perú de mediados de Ju- 
■ io .  La noticia más importante que nos traen, es

la de la m uerte del mariscal Castilla, que falleció 
el 30 de Mayo en la hacienda de Tibiliche, en la 
provincia de Tarapaca, cuando con las tropas pro­
nunciadas marchaba hácia el puerto de Arica. Dí- 
cese que ha sido efecto su muerte de una violenta 
calda; pero algunos asegsran que los anos y el dis­
gusto de no verse secundado, como esperaba, en 
el P e r ú ,  era  la causa verdadera de su falleci­
miento.

El presidente de la república de los Estados- 
Unidos de (Colombia, Mosquera, que se habia pro­
clamado dictador, fué preso el 23 de Mayo. El ge­
neral Santos Acosta se encarga del poder ejecutivo. 
No se han recibido hasta ahora detalles sobre estos 
sucesos.

— El vicepresidente de aquella república, que se 
hallaba hace pocos dias en Madrid, partió inme­
diatamente que tuvo noticia de los nuevos aconte­
cimientos de su  país.

PROCESO DE BEREZ0W8KI.

El desgraciado Berezowskí es ni más ni ménos 
que lodos los regicidas del mundo Para explicar 
su crimen pretenden reformar la moral y  hasta las 
creencias religiosas. Eo las contestaciones del p re ­
sunto reo al presidente del tribunal, verán nues­
tros lectores la prueba de lo que acabamos de de­
cir. Sin esta salvedad, no podíamos d a r le s á c in o -  
cer los pormenores de esta célebre proceso.

Leida el acta de casación, que Berezowski oyó 
conemocioa, el presidente hizo distribuir á los j u ­
rados un croquis del terreno en que se halla la 
cascada, y  en seguida procede al interrogatorio del 
acusado:

Pregunta. Levantaos,. Berezowski. ¿Sabéis si 
vive aun vuestro padre?

Respuesta. No, seilor presidente; lo ignoro, y ni 
siquiera sé dónde se halla.

P. Sin embargo, eo la sumaria habéis dicho que 
vuestro padre se bailaba eo Rusia, donde daba le c ­
ciones de piauo.

R. Es verdad; pero hace tiempo que no tengo 
noticias suyas.

P . Teneis tres hermanos: ¿dónde se hallan?
R. Tengo dos hermanos y una hermana, pero 

no sé dónde están.
P . P tro  de un modo ó de otro; ¿no sabéis que 

hayan muerto, sico arrestados ó perseguidos por 
las autoridades rusas?

R. No, señor presidente.
P. Habéis sido criado en casa de vuestra abue­

la, donde habéis recibido una educación pre lim i­
nar. Llegado el aAo de 1863, el afio de la iosurrec- 
cion polaca, vuestro padre h a  querido disuadiros 
de que tomaseis parte en eUa; habéis resistido sus 
consejos, y  é l os ha echado su maldición.

R. Todo eso es verdad.
P. Pero esa maldición ha traído sobre vos la 

desgracia......
R. La culpa de todo es de nuestro opresor.
P, Os habéis refugiado en Galitzia, despues en 

Alemania, en Munich y en Lieja. ¿Habéis ejercido 
allí el oficio de oficial de armero?

R. No; de obrero mecinieo de máquinas de 
vapor.

P. ^Entónces no habéis aprendido á construir 
armas?

B. No seflor; repito que no he sido mas que 
mecánico.

P. ¿En Enero de Í865, habéis venido á París y 
entrado en casa de Mr. Gonin?

R. Si, se&or.
P. ¿En el mes de Junio habéis formado el pro­

pósito de completar vuestra educación con el a u ­
xilio de algunos fondos de que disponíais?

R. Es cierto; pero he tenido que abandonarlo 
por falta de recursos.

P . Entonces habéis entrado en casa de mon- 
sieur Gouin, de donde habíais salido el 27 de 
Mayo.

R. He salido de ella defiaitivamente, porque 
me hallaba m al de salud.

P. A fin de Mayo habéis ido & Mony, en el Oi- 
se, á  casa de un polaco, conocido vuestro que e je r ­
ce e l oficio de cerrajero; pero no habéis permaoe- 
cidoalll mas que algunos días. ¿Por qué os sepa ­
rasteis de él?

R. Porque no sabia trabajar bien en el oficio-
P. En efecto, ese polaco ha declarado que no 

quiso manteneros á su servicio porqne erais un 
m al cerrajero. ¿ Uabeis vuelto á  París  el 1.®  de 
Ju n io , á  las dos de la tarde, por el camino de hier­
ro  del N o r te , y  os habéis detenido en la estación, 
donde asististeis 4 la  entrada del Czar?

R. S i , le he visto en la estación.
P . ¿Con qué objeto estabais aili?
R. Con el de ver sí podia castigarle por lo qu« 

ha hecho con m i país é impedir que cometiese el 
sacrilegio de poner su planta sobre el suelo fran­
cés. {Movimiento en el auditorio.)

P . ¿Fué en aquel momento cuando resolvisteis 
m atar al Czar?

R. Si, desde aquel momento, y  aun desde án ­
tes. Yo he pensado siempre en vengar en él la 
suerte  de m i pá tria . No quiero decir con esto que 
pensase en m atarle cuando me hallaba en Polonia; 
pero cuando he visto que era posible matarle en 
Francia, no he vacilado, (á jitacíon.)

P. S i , habéis querido aprovecharos de la hos­
pitalidad que os dispensaba Francia para atentar 
contra la  vida del Czar, sin respetar siquiera la 
hospitalidad que el Emperador Napoleon daba i  
vuestro Soberano.

Habréis notado, señores jurados, que el acusado 
se expresa con cierta dificultad. Esta dificultad.

según se ha hecho constar en la sumaria, proviene 
de un defecto natural de su pronunciación. Os h a ­
go esta advertencia á fio de que no toméis por tu r ­
bación esa díficutad.

Mr. MANUEL ARAGO.—El acusado habla muy 
bien el idioma polaco, pero eu francés no puede 
expresarse tan bien como eu su lengua nativa.

P. Acusado, ¿habéis confiado á alguien vuestro 
proyecto?

R. No, señor presidente, á  nadie.
P, Esto es taoto más extraordinario, cuanto que 

conocíais á mucha gente*
R. Era natural que me guardase bien de coiiQar 

á nadie mi proyecto, pues de lo contrario, proba­
blemente se me habría hecho traición.

P. Las investigaciones de la  justicia, aunque 
han sido muy activas y perseverantes, no han dado 
por resultado que tengáis cómplices. El 3 de Jumo 
habéis ido á pedir e l subsidio que os daba Francia 
como emigrado político para com prarel arma con 
que os proponíais ejecutar el crimen, ¿Habéis ido 
al teatro de la Opera para saber si et Emperador 
debia asistir á él al dia siguiente?

R. Sí; he ido á la Opera al dia siguiente para ver 
si podia acercarme ai Czar.

P. Eo la tarde del 14 le habéis esperado á su 
salida......

R. Cierto, y he seguido el carruaje hasta el pa­
lacio del Elíseo gritando ¡y ica  el Emperador'. Ha­
cia esto con el objeto de ver bien á  los dos Em­
peradores y no coufuüdlrlos eu el momento opor 
tuno.

P . ' Habéis comprado en casa de Bruneville una 
pistola. Se os presentaron de un solo tiro y  las pe­
dísteis de dos. ¿Por que?

R. Porque quería que el golpe fuese spguro y 
dar a l Czar eo el pecho.

P . ¿Os costó ocho francos esa pistola?
R. No, nueve francos; pero esto no tiene im ­

portancia. {t'l acusado se sonríe.)
Ei acusado convieoe eu que inmediatamente salió 

en busca de proyectiles, pero que los halló de pe­
queño calibre, lo q u e  probaba, como hizo notar el 
presidente, que et acusado tenia algún conocimien 
to práctico de armas.

Compré un franco de pólvora, despaes Le petil 
Moni/eur, ¿  ü n  de saber la hora de la revista del 
6 de Juoio.

P. ¿Teniais ya en este momento el propósito 
de d a r  m uerte ai Czar?

R. Sí, señor; no lo niego.
El presidente explica i  los se&ores jueces el mo­

do como estaba cargada la pistola, entregándola á 
cada uno de ellos para que la examinara,

P. Acusado, salisteis de los Batignolles el C de 
Juoio por lamafiaDa, os traslidásteis  i  la avenida 
de la Emperatriz, y  d e a t í i ......

R. Fui á pié i  la  cascada, donde m e detuve 
para observar. Asisti á  la revista con el propósito 
de aprovechar uua ocasion favorable para dar 
m uerte a l Czar.

, P .  Visteis venÍ! e l coche que se dirigía á la 
encrucijada que forman los dos caminos que con­
ducen al lago. ¿El coche que conducía á los dos 
Emperadores y  á los grandes duques caminaba al 
paso?

R. N ofijéeuesto la atención.
P. El Em perador, viendo algnu embarazo en 

el camino de la izquierda, dió órden de lomar la 
derecha y  de seguir la avenida de la Virgen. Cor­
risteis entonces, tomaudo por detrás del estanque, 
y ostrastadásteis á la encrucijada que forman las 
avenidas de los Reservois y de la Virgen. El coche 
andaba al paso: habia m uy  poca gente y  estábais 
muy cerca del coche.

R. Yo no tengo presentes esas circunstancias 
de que vos m e habíais, seflor preaidente, puesto 
que yo no quería más que conseguir mi objeto, 
que era  tirar al Czar.

P. ¿A quién particularmente apuatábais con 
vuestra pistola?

R. A nadie mas que al Czar, á él solo.
P. ¿Fuisteis herido?
R, SI, seflor, esto es lo que m e h a  privado del 

cococimiento.
P . Se os cogió; queríais gritar, y no pudisteis.
R. Quería gritar ¡Viva Polonia!
P . Si, un agente os tapó la  boca y  no pudisteis 

g ri ta r  más que á medias.

R. Quería manifestar que lo que acababa de 
hacer era en nombre de Polonia.

P. Pero de esa pistola no salió más que una 
baja; ¿tirásteis derecha ú oblicuameate?

R. Lo ignoro, apunté á la cabeza del Czar. S a ­
bía que s i hubiera acertado le  habría muerto.

P. ¿Con qué derecho atentésteis con tra ía  vida 
del Czar?

R. Tenia el derecho de hacerlo. {Con tono de 
eos conmomcla). Ha dado m uerte á nuestro pais y 
ha degollado á sus habitantes. De un golpe de p lu ­
ma mandaba á tod o  el mundo áSiberia, y  ¿no ten ­
dré  derecho de vengar á mi pátria.

P. No teníais deri-eho de abrogaros esa misión, 
que no os pertenecia.

R. Esta misión, señor presidente, la sentía p e ­
sar sobre mi corazoo, oprimido por los males de 
mi pais.

P. Pero vos no reconocéis al Emperador de R u ­
sia por vuestro soberano......

R. No.
P. Al menos era vuestro semejante, y  nadie t ie ­

ne derecho de atentar contra su semejante.
R. ;E(Czar! ¡elCzar no es m í semejante! Ig ­

noro qué nombre he de darle; no puedo honrar su 
nombre.

P. Pero sosteneis aqui la teoria del regicidio. 
Diosprohibe matar.

R. Yo no soy Dios......
P. No, vos no sois Dio». {ílílaridad reprim ida  

a l momento,} Habéis dicho eo uno de los In ter­
rogatorios, que vos mismo habíais Juzgado al 
Czar. Pero no teneis derecho para juzgar á  los so ­
beranos.

B. Dejando vivir al Czar, cuando llegue su 
muerte, Dios le enviará á los infiernos, mientras 
que, expiando su conducta' con la m uerte  que 
quería dar le ,  hubiera sido mas feliz en el otro 
mundo.

P. ¿Y si la bala hubiera dado contra otro 
pecho?

R. Sabia bien que la bala no daría contra el 
Emperador de los fraocese»...

P. Mas si el caballo de Mr. Raimbeaux no se 
hubiera puesto delante del coche , ¿sabéis dónde 
hubiera ido á parar vuestra bala? Habéis dicho en 
la instrucción que una bala polaca no podia matar 
a l Emperador de los franceses, Esta es una frase 
blea h e c h a ; pero no una respuesta convincente. 
Si el cochero hubiese apresurado la m archa , el 
caballo de Mr. Raimbeaux se hubiera quedado atriis, 
y  entÓDces habríais herido al Emperador de los 
franceses.

R. ¡Oh ! ¡ No! ¡ Yo estaba bien seguro de dar á 

mi arm a la dirección debida! en d i ­
versos sentidos.)

El PRESIDENTE.— Antes de o ir á los testigos de 
cargo, vamos á suspender la aadieocía.

Mr. ARAGO,— Desearía se hiciese constar que un 
personaje extranjero, el jefe de la policía rusa, ha 
asistido al prim er interrogatorio del reo.

El PRESIDENTE —Este hecho pertenece al pro­
cedimiento.

Mr. de MARNAS.—¿Cómo quereis que se haga 
constar un hecho que no forma parte de este asun ­

to, que es enteramente extraño á él?
Mr, AR4G0 —Pero ¿es extrafio á la verdad? No 

comprendo por qué razón no se ha de convenir en 
un hecho averiguado >

Fueron despues examinados ¡os testigos de cargo 
y descargo, y olproceso contiouó por todos trá ­
mites.

■ . m p i i i w i i i i  i r » n a —
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IMPORTANCIA Y  CONVENIENCIA
DEL COMClUO GSNERAL.

II.

Algunas personas, conociendo la t ra scen d en ­
cia que  para el o rden  m oral lian  ten id o  siem pre  

los Concilios, y deduciendo con buen  discurso 

q ue  el anunciado po r  F io IX  tam bién  la  tendrá , 

creen  sin em bargo q ue  las c ircunstanc ias  a c ­

tuales son esencialm ente diversas de las de 

o tros  tiem pos, no hab iendo , á  su  parecer, he- 

regias que  se hayan de condenar ,  ni abusos 

para cuya extirpación sea necesario  el concurso  

genera l de la  Iglesia, reun ida  so lem nem ente  en 
Concilio.

P a ra  poder co m para r  n u es t ra  época con  las 

p recedentes de la historia  eclesiástica, no basta 

conocer á aquella ó haber estud iado  estas: es 

indispensable ver claros y á buena luz los dos 

ex trem os de la com paración . De otra m anera  

el juicio será e rroneo , faltándole la base de t o ­

do raciocinio, y po r  esto se equivocan las perso ­

nas que d iscu rren  com o hem os indicado, p o r ­

q ue  acostnm bradas á  llam ar here jes  á  A rrio , 

L u te ro  y dem as que lo han sido, y á ver sus e r ­

ro res  netos y b ien distinguidos en el catálogo 

de las heregias, no se hacen cargo d e  q ue  la 

p recisión y la  evidencia fueron efecto de los 

Concilios, antes de los cuales se  p resen tabaná 

la m uchedum bre  envueltos en u na  n u b e d e p a la -  

b re r ia  y de razones aparen tes ,  queocuICaban su 
asquerosidad y sinrazón.

Si A rrio , L u te ro  y demás heres ia rcas h u b ie ­

sen  dejado cono cerlas  in tenciones que les guia­

ban  y presentado sus doctrinas  com o las leem os 

en los Cánones q ue  las condenaron , hubiera b as ­

tado sab e r  el credo para  condenarlas; y aunque  

hub ie ran  podido encon tra r  sectarios  v o lu n ta ­

rios, no habrían  engañado á n inguna persona  

de buena fé. P o r  esto se vió siem pre  á los h e re ­

je s  ocu lta r  su soberbia con hum ildad  fingi­

da , su ambición con lujo de celo religioso y 

apoyai sus e rro res  en los m ism os textos q ue  los 

condenaban, truncando  estos ó dándoles u na  in ­

te rpre tac ión  tan artificiosaineute hecha, q ue  era  
difícil conocer su falsedad.

Cuando m uríó San Aquilas, Obispo de A le­

jandría , habia en el Clero de esta  c iudad u n  Sa­

cerdo te  de esta tura  alta y m agestuosa, de con ­

t inen te  grave y modesto, ex terio r pen iten te  y 

recogido, ca rác te r  sim páiico é insinuante , y  d o ­

tado d e  aquel talento pa rt icu la r  q ue  sabe decir 
las cosas á medias, dejando ad iv inar  la o tra  m i­

ta d  en el sentido que se propone, y convenciendo 

fácilm ente de que lo blanco es negro, á quien 

no está bastante prevenido. La v ir tud  de este 

Sacerdote e ra  sólo apa ren te ,  pues que ya el 
vigilante Obispo an tecesor d e  Aquilas tuvo que 

rep ren derle  con am arga  severidad ; pero  n o  sir-
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T iendo  las am onestaciones para  h acerle  m ás v ir ­

tu o so ,  sino precaTÍdo, logró ganarse  la co n ­

fianza de pQcsoiias distinguidas y  el favor d»l 
p u e b lo ,  en t é r u i i n o s ,  que  e s p e r a b a  suceder a 

S an  Aquilas e a  la  Silla pontificia, p a ra  la cual 

fue elegido o tro Sacerdote de verdadero m érito , 

llamado A l a n d r o .
T e r r ib le 'fu é  el golpe q ue  con esto  recib ió  el 

h ipócrita ; nías ocultando el enojo en  su cora- 

zoii, comenzó ávengarse  de la injustic ia  d e  que 

en su orgullo se creia  victim a, m u rm u ran d o  de 

su  P re lado , dando raal sentido á  su s  expres io ­

nes  y  a tr ibuyendo u n  obje to  perverso  á sus 

actos d e  virtud. Una p a r te  del pueblo , q ue  fácil­

m en te  se di’j a  llevar de las apariencias y á  qu ien  

tam bién  gusta  la adnfacion, creyó  q u e  en re a l i ­

dad  se  habia obrado m al, y ap artándose  del 

Obispo, consideró al sacerdo te  vanidoso é in ­

tr ig an te  com o á un  confesar y  m á r t i r ;  otros no 

decidiéndose á d a r  la  razón á n in guno , r e s e rv á ­

banse d e  en tram bos y andaban  perplejos, es­

candalizados de ve r  aquella división m a l encu ­

bierta  den tro  del m ism o san tuario .  Creyéndose 

ya bas tan te  tue rte  para  lev an ta rse  f r e n te  á 

fren te  de su  P re lado , A rrio  (que no e ra  o tro  el 
sacerdote) se atrevió’ á in te r ru m p ir  a l  Obispo 

en uii s e rm ó n  sobre el m isterio  d e  la  Santisiroa 

T rin idad . Dacia e l P re lado  q ue  en  Dios no hay 

sino u na  esenc ia .— E u  este caso , dijo e l h e r ^ e ,  

la distinción de personas consistirá  solo en  los 
nom bres!— A lboro táronse  ios concu rren tes ,  ana ­

tematizando los m ás y 'defendiendo  los m enos al 

osado in te r ru p to r ,  qu ien  p ro cu ró  'exp licar sus 

palabras de m a n era  q ue  m uchos las creyeron 

llenas de b u en  sentido. E l Obispo lleno de celo 

y de hum ildad le invitó  á d a r  una  explica­

ción de sus ideas en u na  conferencia p ú b l i ­

ca, y  no habiendo producido resu ltado  , aun 

le perm itió  co n cu rr ir  á  o tra :  e l he re je  apro 

veclió este tiem po para  ganarse  nuevos par» 

t id a r io s ,  logrando  con su  ex te r io r  c o m p u n ­

gido y propio de victima a trae rse  á a lgunas 

m ujeres  in f luyen tes , á  varios Sacerdotes y 
hasta  algunos Obispos dem asiado sencillos ó 

ambiciosos como él. Arrio se g u a rd ab a  bien de 

decir que su  doctrina  e ra  co n tra r ia  á  la Sagrada 

E scritu ra  y á la trad ic ión  de la  Iglesia ; po r  el 

con trario , dirigía su s  esfuerzos á p e rsuad ir  que 

solam ente él in te rp re tab a  rec tam en te  el símbolo 

católico, ocultando con ingeniosa inalicia c u a n ­

to pudie ra  perjud icar le  y dando sus explicacio­

nes coa g raduación  c a lcu lad a , según la  capac i­

dad de los oyentes á quienes se d irigía, c u id á n ­

dose poco d é l a  consecuencia  y exactitud . Po r  

estos m edios logró engañar, a u n  a p e rs o n a s  de 

inteligencia clara, que con su  au toridad  a r r a s ­

t raban  a o tras  muchas; s e m b ra r  po r  todas pa r ­

les la desconüanza y la  duda; poner en  u n  es ta ­

do de vacilación allictiva á los esp íri tus  poco 

iustru idus ó de carac te r  inéuoá r e s u e l lo , y h a ­

ce r  sospecliosos á  ios q u e ,  fuer tes  en  la fé, se 

resisiiau  a sus seducciones y descubrían  sus a se ­

chanzas.

La coufusion en las ide^s llegó al ex trem o 

que, con su lenguaje vigoroso y graüüo, pin ta  

San  G erónim o, d ic iendo que °el m und o  se  asom ­

bró un  dia, vieudose arriaiio.»
L u s q u e  liabieiiilo teido solam ente la h is to ria  

eclesiástica sin  pararse  á  m e d ita r  sobre  ella, 

dicen; «en o tros uem pos los e r ro re s  e ran  claros 

y determ inados,»  consideren cuán  j)oco hab lan  

de serlo los del a rr iau ism o , cuando  asi lograron 

in troducirse  en  la masa genera l de los fieles. Si 

su hubiesen presentado com o ah o ra  los vemos,

¿á quién halirian podido engañar? ¿quien les h u ­

b ie ra  seguido? Lejos de s e r  asi se predicaban 

como verdades, apoyándose eu üextos de la Sa 

g rada  E scritu ra  y au to ridades de los Santos P a ­

dres . que se aplicaban m a l ; velabase so malicia 
con u n i  capa de celo y falsa sa n t id a d ; se acusa­

ba de fanáticos, de no c o m p re n d e r  e l espíritu 

del Evangelio n i  e n te n d e r  ia  verdadera doctrina  

católica á  los que la  defendían  con más tesón; 

el e r ro r  e ra  patrocinado , predicado y ensalzado 

por hom bres bienquistos del público , po r  escri­

tores elocuentes , por G obiernos, p o r  Sacerdo

tes y  po r  Obispos....... ¿cóm o , p u e s ,  habia de

aparecer  claro y de te rm inado  el e rror?

E n tonces se reu n ió  el Concilio de N icea. Los 

P ad res  exam inaron  las d iversas exposiciones de 

do c trina  sostenidas d u ra n te  la tem porada a n te ­

rio r, buscaron  el sen tido  a tribu ido  á las expre  

siones de que  se s irv ie ran  unos y o tros docto­

re s ,  y  poniéndolas á  la  luz de la d o c tr in a  caló 

lica, p ro n u n c ia ro n  el Vísum esl en im  sp ir ilu i  

So n eto  e l nobis ,  y d e te rm in a ro n  qué  proposi 

ciones e ran  v e rd ad e ras  y cuáles  falsas; y  como 

si hub ie ra  am anecido u n  nuevo sol en el ü r  

luam ento , los ü e le sn o  anduv ieron  ya en  tinie 

b la s ,  sino que  sab iendo  fijamente lo que  debían 

y lo que no podian  c reer ,  se a tuv ie ron  á  la  doc 

tr in a  de salvación con gozo de su alm a y dando 

gracias á D ios. L os  que  s iem pre  habían estado 

en lo c ierto , se las daban po r  haberles  m ante  

nido arrim ados á la co lum na de la  verdad; los 

que hab ian  delendido el e r ro r ,  bendecían  á  la 
m isericordia d ivina po r  h ab e r  a lum brado  

tiem po su en tend im ien to  y tocado su  corazon 

Desde aquel m om ento  fué claro y prec iso  e l  er 
ro r .  Lus que  aun  pers is t ie ron  en e l ,  considera  

ronse com o ram as desgajadas de) tronco  miste 
r io so d e  ia Iglesia; y, separados de los líeles, se  

les llam ó herejes.

Tal e s ,  poco más ó m enos, la historia de to 
das jas lieregias y de todos los Concilios gene 

rales celebrado» po r  la Iglesia despubS del de 

Nicea.

A hora  b ien , p reg u n ta r  si es conveniente  el 

Concilio anunciado por «i P ap a ,  equivale á pre 

g u n ta r  si hay confuion en las ideas, dudas en 

pun to s  im portan tes  de doctrina  , e rrores  en  la

atm ósfera que  re s p ira m o s , tinieblas en  las i n ­

te ligencias, y ñ u te s  en el cielo del Catolicismo; 
si hay predicadores d e  enseñanzas nuevas, c a ­

tólicos sospechosos po r  lo que  dicen ó por la 

m anera  con que  lo d i c e n . escr ito res  que  afir­

m an  lo que  otros n iegan’, in te ligencias  que  v a c i ­

lan  y m uchedu§ jb res q a e  se dejan llevar en 

o p ues ta s  direcciones, siguiendo el eco de la  ú l­

t im a  voz que re su en a  en  sus oidos.
Innecesario  es que  nosotros digamos si existe 

ó no existe todo esto. Con el nom bre  de filosofía 
se  d ifunden  y propagan m il absurdas teorías 

acerca del h o m b re  , de su p rinc ip io , de su fin. 

de sus re lac iones con D ios, y hasU  se  n iega el 

mismo Dios ; con el n o m b re  de ciencia se ataca 

á la  Sagrada E sc ri tu ra  en  puntos no com bati­

dos hasta hoy , se d iscu te  la unidad del linaje 

hum ano y su propia especialidad; se sostiene la 

existencia de h o m b res  que no pecaron  en Adán 

ni deb ieron  p o r  consiguiente  s e r  lavados con la 

sangre  del C ordero  de Dios ; se niega la espi- 

r itua íidad  del a lm a ;  se resucita  la  an tigua  m e-  

lem psicosis , y s e  vuelve al ciego paganismo; con 

el nom bre  especioso de econom ía y de politica 

se qu ie re  q u ita r  á  la Iglesia su independencia  y 

los m edios o rd inarios  que  le  dió Dios p a ra  sos­

ten e rla  , hab iendo logrado infiltrarse  estos e r ­

ro re s  hasta  en  las leyes de naciones que n o  c reen  

desm erecer  del títu lo  de hijas de la  misma 

Iglesia. ¡Cuántas so m b ra sq u e p id e n  luz! ¡cuán ­

tas dudas que  rec lam an  el testim onio d e  la 

verdad para abrazarla  !
U acer la luz en  el caos q ue  nos  rodea , decla­

r a r e n  dónde está la verdad y en  dónde el e r ro r  

e n t re  tan ta s  escuelas com o se dividen el m u n ­

do, fijar las ideas, a seg u ra r  los buenos p r in c i '  
píos, i lu m in a r  las inteligencias en  la senda del 

cielo: ved ahí u n  obje to  bien digno de u n  Conci­

lio genera l . ¿Cómo d u d a r , pues , d e  su conve­

niencia?
Que el m undo es una  confusion ; pues venga 

el Concilio á p o ner  ó rden. Que los e rro res  son 

inde term inados ó indecisos; pues venga el Con­

cilio para  precisarlos y  dístinguirios. Que hasta  

en  las pa lab ras  hay am bigüedad y duda por to ­

m arse  en diverso sentido las más im portantes; 

pues venga el Cuncítio para  de te rm inar  su s ig ­

nificación, al m enos en el lenguaje religioso. 

Despues, cuando  el Concilio haya decidido, si 

Iguno no se  su je ta  á su s  definiciones, se rá  he­

re je , y los católicos sabrénios q ue  debemos g u a r ­

darnos de creerle.
D io se s  misericordioso, y si nos concede un 

Concilio genera l en  estos tiempos, se rá  sin  duda 

u n a  de sus grandes m isericordias.

F rancisco de Asís A guilar.

Sede la reducción délos dias festivos, consultando 
el bien del coaiaccio y el íoc^ejiio de las-«[SQs c o n ; 

l a s  oecMidBde* de oa pueblo eseocialmente agri-* 
c u l to r , se.propuso igualmente atender á i a s  que ' 
en el óf4¿o moral demandaran b u  f¿ y religioBíüad 
nunca desmentidas, de modo que fuese una .verdad 
práctica la saatiUcacLoo de aquellos:

Este deber ha adquirido un carácter doblemente • 
obligfltnrio despue» que S.a 
beüévolameute las preces ^ue hasta su respetable 
y sagrada autocídad se elevaron, ha manifestado 
sus deseos y  la justa  y  fundada esperanza de que 
las fiestas que según el rescripto pontiQcio quedan 
snsbsistentes, se guarden rlgurosame»te y con to ­
do el celo y fervor religioso que siempre han dis­
tinguido á u n  pueblo eininentemeote católico como 
el espaflol. ,  c  .

Resuelto cual lo está el Gobierno de S. M. á 
cumplir su propósito, y i  que no queden defrau­
dadas las aspiraciones del Padre común de los 
f le tes , según me ha preveoiflo, y  secundáudojo 
por mi parte  como gobetnadoc de esta provincia.

Uago saber-.
Primero. Desde la publicación del presente 

bando, y  hasta que principie í  regir en todas sus 
partea el decre to  Poatiücio sobre el nuevo arreglo 
de las fiestas religiosas,se guardarán extrictamen- 
te  las de los domingos j  las demás que por el 
mencionado Rescripto se reconocen y declaran 
como de fiesta entera, que son las siguientes: 

Natividad de Nuestro Señor Jesucristo.—Circun­
cisión.—Epifanía.— Ascensión. — Corpus. — PuriÜ- 
cacion de Nuestra Senora.— Anunciación,— Asun­
ción.—Concepción. —  San Pedro y San Pablo.— 
Santiago el Mayor.—Todos Santos, y  e l Santo Pa­
trono que designe su Santidad; sin permitirse que 
en ninguna de las horas de los dias á que corres­
ponden estén abiertos y  al despacho los talleres y 
obradores de cualquiera clase que sean, y  las tien ­
das y establecimientos de comercio, áescepcion de 
las de comestibles y  bebidas, conforme esté m an ­
dado ó se disponga, exigiéndose á los dueftoi de los

Jue contravengan á esta dispocioc la m ulta de 10 
100 escudos.
Segundo. Tampoco se permitirá en los expre­

sados dias oÍDgun trabajo público, á escepcion de 
los de utilidad común que se hubiesen ordenado 

por las autoridades com peten t^ , ó que siendo de 
interés privado hayan  obtenido préviameote su 
permiso por calificarse de urgentes. Los duefiosde 
tas fincas, obras, talleres ó esUblecimiento» que 
sin preceder estos requisitos permitan ó hayan  
mandado hacer los trabajos, incurrirán también en 
dicha multa.

Tercero. Lo dispuesto en los artículos anterio­
res se entiende sin perjuicio de las agravaciones 
que correspondan por la inobediencia, s i siendo 
requeridos los cootraventores se resistieren á c e r ­
rar los establecimientos ó suspender los trabajos, 
y  en los casos de reincidencia; quedando encarga­
dos y responsables de la ejecución de lo mandado, 
en esta córte los dependientes de mi autoridad y 
los del corregim iento, y  eu los demas pueblos de 
la provincia los alcaldes ó los que legalm ente e je r ­
zan sus funoiones.

Madrid 17 de Julio de 1867.— El gobernador, 
Cáríot de Fonseca.'

Con grande regocijo dá cuen ta  hoy El Im p a r-  
cial  del efecto que  ha producido su art icu lo  t i tu ­
lado— 1815 y 1867— en que com paraba «1 fusila­
m iento de M urat con el de MaxiunUano. Regocijo 
pueril p>^ro hasta cierto  pun to  disculpable en un 
leriódico jóven é  inesperto , anheloso de triunlos 
1 toda costa, aun  á costa del buen sentido. Mas 

debí! considerar E l  ím p a rc ia l  que el cachito  
de escandatu producido por su art icu lo  no es ni 
puede se r  iin tr iunfo  d é la in ie iig en c ia ,  s ino  de 
la osadía. Que nu es de la inteligencia lo p rueba  
la r é p l i c a  que  á n oso tros  nos dirige fundándose 
en estas palabras de L a  ¡Esperanza-.

• Ante todo bueno será adven ir  que el principio 
de iotervenciou, defeuilible eu unos casos y censu­
rable en otros, ha sido practicado en gran escala 
por los revolucionarios.*

Quien vea, cómo d llm p a r c ia l  ve contradicción 
en tre  estas frases de L a  E sp e ra n za  y la propo- 
sicion 6‘i  del Syllabus  citada por nosotros , dá 
señales de te n e r  el meollo vacio, porque en el 
mero hecho  de decir L a  E sp era n za  qa e  el p r in ­
cipio de in te rvenc ión  es delendíble en unos c a ­
sos, rechaza te rm inan tem en te  la proclam ación 
y observancia de la  no in tervenc ión .  E l Papa 
condena la negativa en absoluto pero no procla­
ma abso lu tam en te  la afirmativa , porque  esto 
valdría  tan to  com o sostener que la intervención 
es licita s iem p re ,  aun  para hacer e l mal. De 
donde se deduce que  L a  L sp era n za  y todo el 
m undo  puede  defender que la intervención es 
mala en algunos casos (_esto es en todos los que 
sirva para cooperar a l mal) y no e s ta r ,  s in  e m ­
bargo, com prendida en la proposicion condenada 
po r  Su SíiHidad. t ' í  I m p a r c ia l ,  po r  el co n tra ­
rio  , rechazó en absoluto el principio de in te r ­
vención, y en esto p recisam ente consiste e l desa­
tino , pues que  equivalía á decir que no debe un 
ho m b re  ev ita r ,  p o r  e jem plo , un  asesinato ó u n  
robo aunque  pueda hacerlo,; todo po r  no ín ter- 
ven ii en los actos ágenos.

No d irá  E l  Im p a rc ia l  que  n uestras  distincio* 
D.es son teológicas, porque, si lo d i |e ra , daria 
doble fuerza á la aserción que estam os p ro ban ­
do, á saber: qu8 el triunfo  de su articulo no es 
u n  tr iunfo  de su inteligencia, sino de su osadía. 
N uestras  distinciones son hijas del sentido co­
m ún , y a l del Im p a rc ia l  apelamos para que las 
juzgue.

P a ra  p roba r  ah o ra  la  osadía del Im p a rc ia l  
no tenem os más que  copiar e l siguiente  p á r ­
rafo '

«El PEmHiBHTu EípaSol supone que hemos es­
crito como si quisiéramos justificar de cierto mo­
do el fusilamiento de Maximiliano, y al final nos 
lanza su poquito de exconaunion, que por cierto nt 
alterará nuestra conciencia n» nos privará  del 
apetito.'

Hemos dicho varias veces, que  nosotros no 
excomulgamos á nadie, ni podem os hacerlo . No» 
es perm itido , sin em bargo, c i ta r  decisiones de 
la  Iglesia para robustecer nuestros  argum entos 
y re b a t ir  los contrarios. Lo hem os hecbo  asi, y 
E l  Im p a rc ia l  se bu rla ,  no de nuestra  excom u­
nión, po rqu e  no hay tal, s ino d# la proposicion

P o r  e l  m in is te r io  d e  la G o b e rn ac ió n  se  p u b l i ­

c a  e n l a  Gaceta l a s ig u i e n te r e a l  o r d e n ,  s o b r e  la 

cua l  h a r ía m o s  a lg u n a s  re flex iones á  no  i m p e d í r ­

no s lo  razone* p o derosas .

Dice asi  el d o c u m e n to  olicial:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
REAL ÓRDF.S.

Beneficencia y  sa n id a d .— Negociado  4.*

El seo o r  m inistro  de  la Gobernsciou dice con e s ­
ta fsch a  al goberoador de  la provincia de  Santan- 
dei lo que  sigoe;

• ReinUido a informe del Coosejo d e  Estado  el 
expediente re la tivo  á la iu s ta la n o o  en  esa capital  
d e l i i s c a r ro s  fúnebres para  conducir  los cadáveres 
al cem enterio ,  aquella  corporac ion  h a  consultado 
lo siguiente;

• bxcfflo, Sr.: Estas secciones han  exam inado  el 
ad junto  expediente instru ido  á  instancia  de  D. Galo 
Gautier sobre que  ae le am pare  eu  el de recho  que  
t iene adquir ido  como contra tis ta  en  San tan d e r  de l  
servicio de  ca r ru a je s  fúnebres pa ra  conducir  los 
CBdáveres al cem enterio .

A unque  en e l  expediente m encionado h a y  a lg u ­
nos extrem os relacionados con el m otivo q u e d a  
origen á  la queja ,  este  es sin embargo e n  r. a lidad  el 
único sometido á consulta , y  sobre el cua l  por  lo 
tanto  h a  de recaer  el d ic t ím e n  de las  seccionea. 
Puede  reducirse  í  breves palabras. C reyendo el 
Ayun tam ien to  d é l a  citada ciudad q u é  e re  d e  re ­
conocida u t il idad  y  conveniencia la  innovación 
que  proyectaba hac ia  t iem po ,  relativa í  la con ­
ducción de  los cadáveres al cem enterio ,  valieado- 
se de  carros  fúnebres ,  como de a n t ig u ó se  practica  
en  o tras  capitales del re in o ,  trató  de  ponerla  en 
¡lanta, si bien no le fué  posible a l  pronto realizar- 
0 por hab er  presentado graves  d if icultades las 

condiciones especia les  de  la poblaeion q u e , falta 
de  car rua jes  de  se rr ic io  público  y  de  c?ballerias 
des t inadas  al a r ras t re  y  t r a s p o r te ,  no  Miraiiilstra- 
b.in p a ra  e l  caso los e lem entos que  abuudan  en 
Otros pueblos. Con motivo de  este aplazam iento  el 
reverendo Obispo antecesor del ac tua l,  eo com uai  
c íc io n  de 6 de M a u o  de 1858, d i r í j id a  ^1 alcalde 
le  d e c i a . entre  o tras  cosas,  con Voíio de reconven 
cion : <bl m e jo r  medio de excusar a u n  á los tales 
>en lo posible un  espectáculo tan  poco a s ra d ab le
• como de suyo necesario  y a u n  sa ludab le  para  
. to d o s  (a ludía  al hecho de l levar en  una sola ve* 
>dos 6 m ás  cadáveres) seria sin d uda  el trasporte
• en  coche  ó carrua je  mortuorio , cual se osa ya
■ en  poblaciones n u m e ro s a s , como M adrid ,  V alen-
• c í a , Valladolid , Pam p lo n a  y  otras .  Lo que  eo
• ellas se obtiene sin ga.<to notable y  aun  cou ga-
• nancía ,  podría  igua lm eo te  lograrse eo  Santander;  
íy 'h e  sentido que  no se  llevase ade lan te  el pén-
• sam ieuto  que  de hacerlo  asi se tuvo áa te s  de
• ahora ,  según m e informaron. Donde no faltan há
■ biles especuladores p a ra  otras empresas h icra t i
• vas,  creo  que  con un poco más de celo y  diligen-
• c iase  facilitaría  el mismo b uen  resultado que  en
• o t ras  partes.»

En  Tista de  (al excitación redobló el a y u n ta  
miento  sus  gestiones; pero tam poco  le fué  dado 
po r  m ucho  tiem po hacerlas  productivas.  Variaron 
ior fio las c ircunstancias ; y  c on tando  con probabi- 
idades de éxito pa ra  la contra tación da l  servicio, 
ludo en tab lar  el expedientó de creación d s  carros 
úoebres, formando el ceglamento y  bsses de la 

con tra tac ión  que  en 9 de  Febrero  d e  1865 aprobó 
el gobernador de  la  proviocia. Con m as  da  u n  raes 
de  ante lac ión anuncióse la  subasta  en  el £o le tin  
oficial y en  los periódicos locales, y celebrada que  
fu é s e  adjudicó el r e m a te á  U. Galo Gautier; puro 
desde el dia en  que debía p lantearse e l  servicio 
surg ió  la oposicioo del reverendo Obispo ac tua l,  y 
com o consecuencia la d é lo s  cuatro  Sacerdotes que
tiene encargados en economato de  la cu ra  d e a im as
eo lo parroquia  de la c iudad. Considerando p e r ­
jud icados  sns derechos con taloposic ion , alzóse en 
qu e ja  el reclam ante ,  apoyado por  el favorable p a ­
rece r  del gobernador de  la provincia; y  pedido

62 del S|y«ab,<s, ¿No ases ta  una  de las mayores ^ r e n d ó  o K  ¿ t e  1¿ e^Vcuó
pruebas  de osadía que pueden darse. Que no a l-  último manifestando, entre otras
tere su  conciencia n i  le p rtve  del apettlo  aquella 
proposicion, es muy sensible y lastimoso, c ie r ­
tam ente , p o r  lo que toca al Im parcial;  pero tam ­
bién lo es para nosotros po r  otras razones que 
callamos.

A últ im a hora recibim os ayer del señ o r  go­
bernador de la provincia e l siguiente 

Bando:

•Al impetrar el Gobierao de S. M. de la  Santa

cosas, que para la innovación de que se tra ta  no se 
contó en manera alguna con su autoridad como era 
necesario, pues solo tuvo noticia de ello por me 
dio de un cartel impreso en que se fijaban los pre 
cios de conduccioD: que su antecesor solo había he 
cho una indicacioo, obligado tal vez por el con 
flicto y aprieto eo quf* le ponía la alcaldía al ex 
¡oneMe el estado de alarma y espanto en que se 
lallaba ia poblaeion; y por último, que para el ac 

to religioso de la couduccion de cadáveres la  Igle 
sia tiene determinados los ritos contenidos en el 
Ritual romano, en los cuales ni al mismo Obispo es

permitido hacer alteraciones, como cosa reservada 
i  SuS»fltidad y á  la sagrada C ongr^ac ioa  corres­
pondiente.

Por la ligera reseña que acaba de trazarse se  ve 
que la cuestión debatida en el expediente parece de 
Indole grave por dimanar de un coQfiicto ocurrido 
en tre  la potestad civil y  la eclesiástica, cuyos lím i­
tes y  jurisdicción, si bien tic iles de deslindar en 
teoría científica, son difíciles de señalar en la esfera 
práctica sin menoscabo de niaguna de ambas. Pero 
examinada detenidamente, se viene á conocer que 
no existe verdadero conflicto; pues aun resolvien­
do á favor del reclamante, ni se concede á la a u ­
toridad civil más atribuciones que las que tiene,
DÍ á la eclesiástica se la despoja de las que le cor­
responden. Es indudable que i  1.̂  primera toca re ­
glamentar respecto de la materia sobre que versa 
la actual coulroversía cuando sea procedente, ya 
para la conservacioa del orden público, ya para la 
salubridad y bienestar de los pueblos; á  la vez que 
compete á la segunda vetar por la  observancia 
délos ritos y  ceremonias detaRelig ioa t'stablecidos 
en sufragio de los difuntos, y  pata edificación y 
consuelo de los vivos. En tal supuesto, y  coucrc- 
tando los principios al caso pric tico , el ayuuta- 
miérto  de Santander, representante de sus adm i­
nistrados, pudo pensar en la innovación de los 
carros mortuorios por creer que asi satisfacía una 
necesidad relacionada con los intereses cuya t u ­
tela le está encomendada, siempre que al llevar á 
cabo su pensamiento no tratase de alterar ó supri­
mir ritos religiosos propios de la coaduccion y en­
tierros de los cadáveres. Del mismo modo el Reve- 
reodo Obispo usa de un derecho y cumple con un 
deber tratando de conservar los mencionados ritos 
ordenados por la Iglesia, si bien no por eso p u e ­
de disminuir las atribuciones que en la materia 
propia de su competencia incumben á la au to r i ­
dad municipal. Ahora bien: ¿se puede decir que 
con la  instalación de los carros fúnebres se menos­
caba la integridad de las atribuciones de la au to ­
ridad eclesiástica? Seguramente no; pues del mis* 
mo modo que llevándose en hombros los cadáve­
res se pueden cumplir las ceremonias religiosas, 
conduciéndolos en los carros mencionados.

Si por escasez de eclesiásticos ó por otro motivo 
cualquiera no es posibie acompaftar á todos con la 
cruz parroquial, y  observar en los entierros las so­
lemnidades religiosas establecidas en el Ritual ro ­
mano, deberá atenderse á llenar dicha necesidad 
ío re l medio que se crea oportuno; pero no com- 
)atiendo una reforma que sin lastimar la  pie­
dad, solamente se concreta á la materialidad del 
modo con que se verifica la  conducción. Hu­
biera sido de desear que entre el ayuntamien 

de Santander y  el actual reverendo Obis 
de la  diócesis hubiera mediado ántes de la 

reforma un entero acuerdo; pero también me 
rece tenerse eo cuenta que si bien la municipalidad 
faltó á uQ deber de consideraciou no avisando 
á dicho Prelado la ejecución de un proyecto, este 
se hallaba tácitamente aprobado y hasta recomen­
dado por el antecesor de la Sede; al paso que es sen­
sible que despues de tantos anuncios oficiales que 
llevaban consigo una completa publicidad aguar­
dase dicho Prelado á interponer su veto cuando ya 
se habian creado respetables derechos particula­
res al amparo de una subasta legal. Pero tal falta 
Je  acuerdo préviose concreta únicamente al reve­
rendo Obispo de boy, no á la autoridad eclesiástica 
en general, pues con el consentimiento del prede­
cesor se  puso en príc tica  la innovación, y por lo 
tanto no resulta de lo acordado por el ayunta ­
miento ningún vicio que anule lo hecbo, aunque 
si procede advertir á la corporacion que hubiera 
sido de desear que para obrar cou la debida armo> 
nía participara oportunamente al Prelado que 
el servicio de que se trata se hallaba en vias de 
ejecución.

En apoyo de este juicio, y  por consiguiente eo 
pró de la petición de O, Galo Gautier, existe tam ­
bién una de las leyes vigentes del reino. La 1.*. 
tit. 3,*, iib, 1.’ dflla fíovisima Recopilacioii, d ic ta ­
da |jara el establecimiento de Id disciplina de la 
Iglesia en el uso y construcción de cementerios 
según el Ritual romano establece en su párrafo 
sexto, que se baga uso del reglamento del cemea- 
terio del Real Sitio de San Ildefonso, hecho con 
acuerdo del ordinario eclesiástico, en lo q u esea  
adaptable para allanar dificultades y resolver dudas 
que puedan ocurrir en otros pueblos; y  el articu ­
lo 2.* de dicho reglamento, inserto en la nota 2.* 
de la misma ley, Uice entre otras cosas que <se 
tendrán eo las parroquias unas andas con una caja 
cubierta y  puesta sobre ruedas que puedan llevar 
una ó dos caballerías, y se enviarán á  la casa mor­
tuoria siempre que se pidan. • Por consiguien­
te  , la instalación de los coches mortuorios no es 
una innovación peligrosa ni ilegal, de donde se 
deduce que carece de fundameoto la oposicion 
suscitada por e l Prelado de Santander en lo que 
estrictamente se refiere al modo de la conducción.

Si la ley asi lo h a  consentido, la práctica cons­
tante observada en Madrid y  otras varias capitales 
del reino justifica igualmente lo hecho por el ayun ­
tamiento de Santander. Sabido es que en dichos 
puntos se encuentra establecida la forma de con­
ducción de cadáveres por medio de carruajes mor­
tuorios, y  que no ya particulares, sino corporacio­
nes religiosas, tienen'á su cargo semejante servicio, 
del que se vaiéu las familias más piaQosas, cou ex­
cepción de las que carecen de todo medio de for- 
tuna. Pues bien; si la autoridad eclesiástica repre­
sentada en diversos Prelados ha autorizado por su 
parte la creación de dichos carruajes en gran n ú ­
mero de poblaciones del reino, parece iuju?to que 
i  otra dei mismo se niegue en particular la reforma, 
estableciendo una desigualdad irriiante; y  ade­
mas, si esto sucediera por cofl^jdersrse justa  la 
negativa, tal resolución implicaría una censura de 
los Prelados que para aquella dieron su consenti­
miento, y  sa inferiría ea  rigor lógico que también 
procedía hacer desaparecer los carros fúnebres en 
las ciudades donde fueron establecidos.

Si, pues, la reforma planteada por el ayu n ta ­
miento de Santander no menoscaba ei ejercicio es­
piritual de la autoridad edesiástiea; si iej >s de ser 
ilegal está fundada en una ley; si tiene en su apo­
yo ia costumbre observada eu otras capitales con 
el consentimiento de RR, Obispos y M. RR. Arzo­
bispos; y si en otro concepto muy atendible, al 
amparo de dicha reforma se haa creado intereses 
particulares respetables en la persoealidad del re '  
matante del servicio, quien h a  tenido que hacer 
esfuerzos y desembolsos que no deben ser ilusorios; 
de todo se deduce que procede resolver esta con­
troversia á favor de la municipalidad, y  por lo 
tanto en pro de los derechos adquiridos pore l ex- 
ponenle.

Resumiendo lo expuesto, las secciones opinan;
1. °  Que se debe sostener á D. Galo Gautier en 

el goce de los derechos que como contratista del 
servicio de carruajes fúnebres haya adquirido con 
la adjudicación del remate, haciendo que cese la 
oposicion suscitada por el R. Obispo de Santander.

2.* Que procede advertir al ayuntamieolo que 
hubiera sido de desear que para oÉrar con la debi­
da armonía participara oportunamente al Prelado 
que el servicio de que se tra ta  se hallaba eo viasde 
ejecución,»

¥  habiéndose dignado S. M. resolver de coq» 
formidid con el preinserto diciámen, de real or­
den lo digo á V. S, para los efectos correspon­
dientes •

Lo que de la  propia real órden, comunicada por 
el expresado sefior ministro, se publica en la Gace­
ta para que sirva de urisprudencia en casos aná­
logos, Madrid 2 de Ju  io de 1867.—El subsecreta­
rio, Juan Valero y  Soto.

cupones. Nosotros lo insertarémos en El Pe s s í - 
MiBKTO tan pronto como podamos disponer de es­
pacio para ello.

De acuerdo con el Consejo de jEstado.se b a n e ­
gado á la compañía de los ferro "Carriles J e  Madrid 
áZaragoza y Alicante la dem andajjue bebía Inter­
puesto contra la Real órdeode 20 de Enero de 1366, 
en que sedetecfflina lo que «uisUUiye.MUipwe p a ­
ra los efectos del Real decreto de 15 ne Febrero 
de 1856. __________ ___

Han sido rubricadas por S. M. las cédulas auxi* 
liatoras para llevar á cabo el arreglo parroquial de 
las diócesis de Santiago, Barcelona y Guadix, en 
la forma publicada hace dias por la Oacela.

Parece que se hallan hechos ya los nombramien­
tos del personal que ha de componerla sección de 
Ultramar,del Tribunal de Coentas,

Cuenta un periódico que está muy adelantada la 
impresión de las instrucciones que bau de acompa­
ñ a r  á la publicación del arreglo de capellauias, a r­
reglo cuya publicación no pasará quizá de esta se­
mana.

El dia  13 se verificó en el Ferrol la prueba sobre 
las am arras  de la máquina de la fragata Blanca, 
que en breve quedará en disposición de prestar ser­
vicio. conforme á las órdenes apremiantes del Go­
bierno.

Según dice el Brigantina, con referencia á p e r ­
sonas autorizadas, habia salido del Ferrol para  la 
Coruna un comisionado do Marina, C'-n objeto de 
negociar le tras á cargo de la dirección general del 
Tesoro por valor de 20,001) pesos, aplicables á las 
atenciones del ramo en aquel departamento.

De Tuelta de Roma hállase eu Bilbao el ilustrisi* 
mo seOor don Pedro María Lagüera, Obispo de 
Osma, quien no ha querido volver á su diócesis 
sin visitar e l santuario de Nuestra Sedora de

De una correspondencia de Sao Ildefonso del 
día  16, tomamos lassigulentes líneas:

«Anuncié á Vd. que hoy irian á Balsain los m i­
nistros, y  en efecto, esta mafiana á  las siete y  m e ­
dia salieron el presidente, los ministros de la Go­
bernación, Marina y Fomento con algunos am igos, 
entre loa cuales creo que se cuentan los sefiores 
Derriz y  Cendreras; y despues de visitar aquel bo­
nito palacio, han regresado á cosa de las once.

Despues de haber estado hoy el presidente á vi­
sitar i  SS. MM., se han reunido los ministros en 
consejo para continuar sus deliberaciones de ayer. 
Me parece que el Sr, Reída no ha podido asistir 
por hallarse ligeramente indispuesto, tal vez por 
efecto del calor que habrán tomado eo la expedi­
ción á Ríofrio.

Se asegura que mañana á las dos y  media de la 
tarde saldrá de aquí para Madrid el seoor presi* 
dente del Consejo. El Sr. González Rrabo es pro­
bable que se quede aún dos ó tres dias para asis­
tir  á una cacería, y  se dice también que despues 
desu  regreso á Madrid enviará aquí á su familia, 
y volverá á visitarnos de vez en cuando. Asegúrase 
asimismo que el Sr. Orovio, despues de un viaje 
que hará a la Rioja por pocos d ia s ,  regresará á 
la  Granja, y permanecerá entre  nosotros algunos 
dias. ,

Entre las pocas personas que aquí se ocupan de 
política, se da par indudable que al dia siguiente 
de abrirse la< Cortes, y asi lo ha dicho ya hace 
dias La Correspondencia, quedarán presentados los 
presupuestos del próximo atlo económico; que d u ­
rante  el interregno parlamentario, harán todos los 
ministerios nuevas ecooomias para cubrir el défi­
cit de los 70 milloues que existe en el presupues­
to últiruamente aprobado. Como Vd. compreude» 
estas economías deberán afectar eu gran parto al 
personal,’

Anoche llegó á esta córte, de regreso de su ex ­
pedición á la Granja, el señor duque de Va- 
leBcia,

Los demás sefiores ministros permanecerán a l ­
gunos días en el Rea' Sitio.

Leemos en El Diario de Barcelona:
«En la nota de las embarcaciones llegadas basta 

el mediodía anterior verian nuestros lectores en 
la edición de la tarde de ayer que los Prelados que 
ha conducido el San Quiníí» son 29, á  saber: un 
Cardenal, un Patriarca, cuatro  Arzobispos y 23 
Obispos. El Cardenal es el de Santiago, pues el de 
Sevilla se ha quedado en Roma. Entre los Obis­
pos viene también el de Cádiz y creemos que el 
de Puerto-Rico A no mediar órdeu en contra, el 
desembarco se verificará, según dijimos, á  las seis 
de la mañana del viérnes en la pueria de la Paz, y  
en seguida lodos los Prelados se dirigirán á pie á  

la catedral, donde la capilla de música cantará un 
solemne Te-Deum. Habrá repique da campanas y 
es regular nue l» comitiva se dirija á  la Santa' 
Iglesia por la Rambla y calle de Fernando, lo ­
grando asi que pueda ver á  los Raaos. viajeros m a­
yor núm ero de personas.>

El Presidente de la república de Chile ha an u n ­
ciado en un mensaje á las Cámaras, que las rep ú ­
blicas del Pacifico aliadas contra Espacia, solo han 
aceptado cbodicionalmente la mediación de los 
Estados-Unidos.

-n wiÉiirairrBIM

Han sido ascendidos i  coroneles del cuerpo de 
Estado Mayor D.'Manuel Ruiz y  Moreno y D, Joa ­
quín Sánchez y Castillo.

Hoy publica el periódico oficial el reglamento 
para la ejecución de la ley sobre amortizables y

NOTICIAS GENERALES.

IMcea d« Z a ra g o za  q ue  liabian pasado
por aquella ciudad con dirección á Panticosa don 
Aotonto Aparisi y  Guijarro y  D. José Alexany, di­
rector de La Regeneración.

l i a  l leg a d o  á  V a len c ia  e l  d irec tor  g e ­
neral de rentas estancadas y loterías, Sr. Coronado.

E n  5 0 , G 0 0  rs . vn. fie c a l ía la  e l  v a lo r
de los décimos premiados en la  lo te r ía , y cuyos 
dueños dejan de cobrar, y a  por haberlos perdido, 
ya por no haberse acordado de ver la lista del 
sorteo, ilncreible parece que sea tan grande el 
núm ero de los que pierden ganando!

Esto prueba nuestra indolencia y  da uisa idea 
de lo mucho que ganarán los Bancos que tienen 
gran cantidad de billetes eu circulación al reno­
varlos.

R ic e n  d e  V a len c ia  q a e  la  c o sec h a  de m e ­
lones y  zandíás es abundantísima este aQo,

i> ice un  periódicos
<Se ba hablado m ucboen Madrid, iguoram oscoa 

qué fundamento, de un suceso, que á haber ocurri­
do, justificaría el escándalo geueral que ha causa­
do solamente el anuncio.

Se dice que cierto español muy conocido , qua 
gozaba da pingüe caudal y  que ha fallecido r e ­
cientemente en la cortede  una nación extranjera, 
ha legado todos sus bienes ai gobierno du aquella 
nación.

Esto nada tendría de p articu la r ,  porque cada 
cual es dueílo de legar á quien mas le acomode lo 
que legítimamente le pertenece, cuar.do no tiene 
herederos forzosos; pero hemos oído asegurar, y  
en esto estí el escándalo, que los interesados en la 
herencia tienen medios para redargüir de falso coa 
probabilidades de éxito el testamento que ba apa< 
recido.

Por fortuna Espafta tiene representantes en to ­
das las potencias extranjeras y  sus oportunas ges­
tiones servirán para que no se consume el despo­
jo ,  sí este existe.'

Ayuntamiento de Madrid
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P A R T E  RELIGIOSA.

Santos^ de uoy, Santa Sinforosa y  sus siite  
hijos, m árlirts i Sanio M arina, virgen, y  S^n 
í/eríco, Obispo.

S arto s  de maSaxa. Soníai lü s ta  y  ™“ ''"
t i r e s ,y S a n  \ ic tn te  de Paul.

CULTOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en la 
iglesia del hospital de mujeres IneurablRS acalle de 
Amaniel) donde se celebrará á Ssn Viceote de 
Paul coa Misa solemne y sormon que predjcsrá 
D. Basilio Sánchez Grande, y  por la  tarde com­
pletas y  re se rra .  ^ .  . „  , „

También se celebrará á San Vicente de Paul en 
la iglesia del hospicio i ’Or ias llermaüas de la <-»* 
ridad residentes en aquel establecimiento; á las 
diez será la Misa mayor conserm ou que predicara 
D. Basilio Ssflcheí Grande, y  por la tarde se ean- 
tarán  completas y la reserva.

Visita de la Córte de María. Nuestra Señora 
de la Visitación en los dos monasterios de aefioras 
Salesas Reales, ó la de las Victorias en la Encar­
nación.

Se reza de Santas Justa y  Ruflna, mártires, con 
rito dobla y color encarnado.

A D V E n T E I V C I A .

C o n  e l  t i t u l o  (le  UEI7TENARI0DESAII PEDRO, c o -  
m e n s a in o s  i ioy  á  p u b l i c a r ,  e n  f o r o i a  d e  
l i l i r o , e l  t e x to  l a t i n o  y  c a s l o l l a n o  d e  la s  
41ocoeiune*> y  d e i u a í í  d o e u m e o l O M  d e  la  
S a n t a  .Sede y d e l  lÜ p U e o p a d o ,  q u e  h a n  v i s ­
to  l a  t a l  p ú h l i e n  e n  R o m a  e n  l a s  p a s a d a s  
flcNtas d e l  a n i v e r s a r i o  s e c u l a r  d e  S a n  P e ­
d r o  y  > tan P a b l o .

E n  segu id a  q u e  eon o lu yam os e s ta  co ­
lecc ión  ? que » e rá  m u y p ron to , em p eza ré -  
m o s á  publicar u na  bonita  n o v e la  orig in a l  
qn« tenemoN b a e e  t iem po preparada.

CORREO DE HÍ)Y.
En VarsoTÍa han asaltado de nodic  los agentes 

rusos UQ convento de llsrmaons Reforcoados, han 
arrestado á los once religiosos que le habitaban y  
cerrado e l monasterio. De los once, ocho han sido 
desterrados; los otros tres han quedado exclaus­
trados para atender kI servicio de la iglesia que 
teníala comunidad.

El C'nivers se hace cargo de la  carta que ha d i­
rigido Napoleon á }]. Rouber y  conocen nuestros 
lectores; y  asegura que el ministro de Estado es en 
sus palabras, eu sus actos y  en sus discusiones, es- 
pn:siTo, fiel y dócil á la política imperial.

Se asegura que el Cuerpo legislativo de Francia 
terminará el día 24 del presente mes sus ta re 's ,  y 
que las elecciones de los consejos de provtacia y 
de distrito se verificarán del 2 al 4  de Agostó.

En la Cámara de diputados del /lamanle reino, 
ha interpelado Ferrara al ministerio acerca de loa 
últimos nombramientos de Obispos, los cuales ha 
declarado ilegales y atentatorios contra el derecho 
público y contra la soberanía nacional. Este es, 
dijo el ex-minislro italiano de H^cienda^ el primer 
ejemplo de Obispos nombrados sin contar con las 
prerogativasdel Estado. Este el primer caso déla 
violación de las leyes, concordatos y tradiciones 
menárquicas. • Ferrara se hizo cargo en seguida de 
las vicisitudes por que ha pasado la  misión Tone-

lio, d irig ida, según aquel, con irregularidad y 
con detrimeuto de la d ig u d sd  dei gobierno del Rey. 
No era de esta opinion, ó  no la manifestaba por 
lo m eunsFerrara cuando formaba parte del Go­
bierno. Oórdova ha contestado al interpelanta de 
fendiendo al Gabinete.

La Gacela de Turin  anuncia que se han suspen­
dido las medidas tomadas en Florencia á pretesto 
de que habia colera en Roma, por ser muy benig­
nos los casosque se presentaban.

Tan benignos han sido que apenas se notaron. 
Nuestros lectores saben lo que esas medidas sig­
nifican.

El ministro del interior en FloTencia h a  dispues­
to que las embarcaciones procedentes de los puer­
tos de Dalmacia y Albania, despues del 5 de J u ­
lio, se sometan á rigorosa cuarentena, en razón á 
que según las noticias oficiales recibidas por el 
Gobierno florentino se ha desarrollado el cólera ea  
Montenegro.

El M e m ria l Diplomático dice que sabe por buen 
conducto que et Rey de W urtem berg ha declarado 
que si el Gobierno de Prusia va más lejos de lo 
convenido en la convención aduanera dd Alemania, 
opondrá á esta naci<in una resistencia absoluta.

A Id Cámara popular d« Italia se han presentado 
multitud de exposiciones, con miles de flriMS, 
contra el proyecto de ley sobre enagenacion d e  los 
bienes de ta Iglesia.

Anunciamos con gusto que el Sacerdote italiano 
Remigio de Gennaro, que habia publicado es­
critos prohibidos por el Obispo de la diócesis de 
Bitonto á que pertenece, se ha retractado pública­
mente de todox sus errores, protestando que se so ­
mete de UD modo incondicional, absoluto á  la 
autoridad del Soberano Pontifiee, y n o  creer ni en ­
señar más que lo que cree y ensetta el Vicario de 
Jesucristo.

PARTK OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE HACIENDA.
BBALES DECBETOS.

En vista de las razones que me ha expuesto el 
ministro de Hacienda, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de ministros, yusando de la autoriza­
ción que concede al Gobierno e l a rt .  5.° de la ley 
de 11 de Julio actual, vengo en decretar lo s i­
guiente:

Articulo 1.* El 50 por 100, ó sea la mitad no 
convertida y  amortizada en virtud del caso 3.° del 
a rt .  2.* d é la  ley de 1.* de Agosto de 1831 del im ­
porte de ¡os cupones de la  Deuda consohdada del
4 y 5 por 100 vencidos y  no satisfechos desde 1.' 
de Octubre de 1840 hasta fin de Junio de dicho 
aQo 1351, será convertido en Deuda consolidada 
exterior a l 3 por 100.

Art. 2 °  Se eslimará para la  conversión al 25 
por 100 efectivo la mitad del importe de dichos 
cupones, ó el valor nominal que la represente de 
los cerliflcados expedidos por los com ité s , asi de 
Espaüa como dol extranjero, dándose en pdgo Deu­
da consolidada exterior computada al 45 por 4Ü0 
de su valor nominal, que gozará interés desde 1.* 
de Julio corriente.

Art. 3.* Los que presentaren certificados á la 
coBversion dedararén  bajo su firma que renuncian 
á toda reclamadon ulterior, é  igUHl manifestación 
harán los que no obtuvieron certificados y pidan 
ahora el abono de la mitad eu que fue reducido 
el importe de sus cupones.

Art. 4.* No se convertirán los certificados ex ­
pedidos por los comités, sin que de una manera 
autébtica sea comprobada su legitimidad.

Art. 5 ° Las operaciones para la conversión se 
llevaran á efe¿to par la comision de Hacienda de

Espada en las plazas de Londres, París y  Amster* 
dam, y por ¡as oficinas de la  Deuda pública en la 
de Madrid.

Los interesados, á su elección, podrán renunciar 
la  diferencia ó pico que resulte entre  la cantidad 
que les fuere abonable y  el importe efectivo de los 
títulos que hayan de recibir, ó satisfacer en m etá­
lico á  los cambios establecidos y tipo de 45 por 100 
el exceso hasta completar el importe mínimo de 
un título de Deuda consolidada.

Art. 6.° Se tija para la  conversión u n  plazo im- 
prorogable de tres me«es, contados desde que se 
baga la publicación del praseote decreto en la 
Gacela de i ia d r id  y  ea  les periódicos de Lóndres 
A msterdam y París. Trascurrido este plazo los que 
dejen de presentar lus certificados ó reclam ar el 
abono del 50 por 100 incurrirán irremisibiemeule 
en la pena de caducidad.

Art. 7.* Todas ias operaciones de conversión se 
ajustarán al presente decreto, a l reglamento que 
he tenido á bieuaprot«ar con esta fecha, y á las dis­
posiciones que para su mejor cumplimiento dictare 
mi ministro de Úacienda.

Dado en Sao Ildefonso á  diez y siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y  siete.— Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de Hacienda, Ma­
nuel García Barzanaliana.

En atención á las razones que me h a  expuesto 
el ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con­
sejo de ministros, y de conformidad oon el de E s ­
tado, vengo en aprobar la siguiente instrucción 
provisional para !a administración, liquidación

f ' recaudación del impuesto de 5 por 100 sobre 
as rentas, sueldos y  asignaciones estalilecido por 

el art. ó.° de la  ley do 29 de Junio de 1867.
Artículo 1.* Con arreglo á las bases aprobadas 

por e l art. S.‘ de la ley de 29 de Juuio anterior, el 
impuesto de 5 por 100 grava desde 1.' del presen­
te  mes:

1.’ Sobre las dotaciones señaladas á la  Casa 
Real.

2.* Sobre las cantidades que el Tesoro abona en 
concepto de cargas de justicia.

3.* Sobre los haberes , sueldos, asignaciones, 
comisiones y premios que devengan las clases a c ­
tivas y  pasivas que dependen del Tesoro, i  excep­
ción de las religiosas en clausura, hermanas de la 
Caridad y  las clases de tropa del ejército, arma­
da, Guardia civil y  resguardos terrestres m a r í ­
timos.

•1.° Sobre las rentas que peíciben los acreedores 
de la nación por cualquiera clase de t i tu lo , y 
que el Estado, ó en su nombre algún estableci­
miento público, satisface en periodos fijos pré- 
viamente determinados por las leyes ,  exceptuan­
do la Deuda exterior y  las procedentes de tra ­
tados.

5.° Sobre los intereses que devengeo las im po­
siciones voluntarias á plazo fijo que se consignen 
en Id Caja general de Depósitos desde 1.° del mes 
actual.

6.° Sobre las rentas que perciban los acreedo­
res de las provincias y  de los municipios ¿ virtud 
de emisiones legalmente autorizadas.

7.” Sobre los haberes , sueldos y  asignaciones 
que devenguen los funcionarios y  clases renume- 
radas en cualquier concepto por los presupuestos 
provinciales ó muuicipales.

8.° Sobre los benellcios que se distribuyan por 
dividendos , repartos ú  otros medios entre los ac ­
cionistas de los bancos, iociedades y  compañías de 
todas clases no fabriles, constituidas con aproba­
ción del Gobierno, deducida la parte de beneficios 
que proceda de intereses de fondos públicos gra ­
vados con la misma imposición.

8.° Sobra las rentas que perciban los acreedo­
res de las mismas sociedades por intereses de obli­
gaciones ó en conceptos análogos, entendiéndose 
exceptuadas las emitidas por las cumpsüias de 
ferro carriles y concesionarias de canales de riegos.

10. Sobre los haberes , sueldos ó asignaciones 
que las suciedades y compenias satisfagan i  em ­
pleados de nombramiento del Gobierno.

11. Sóbrelas dos terceras partes del importe 
de los honorarios que por razón de su cargo perci- 
bSQ los registradores dé la  propiedad.

Y 1-2. Sobre las asignaciones del Clero, en el 
caso de que voluntariamente tas someta al im> 
puesto i  virtud de ía indicación que ha de hacér­
sele en cumplimiento de lo que dispone el segundo 
párrafo del art. 3 . '  de la ley.

Art. 2." La dirección de contribuciones, y  por 
regla general sus dependencias en las provincias, 
tendrán á  su cargo el reconocimiento y  liquida­
ción de los derechos que correspondan al Estado 
con arreglo á las bases mencionadas en el articulo 
anterior, asi como también et conocimiento de to­
dos los incidentes que pueda producir la  adm inis­
tración del impuesto.

La recaudación se hará, sin embargo, directa» 
mente por las mismas dependencias que verifi­
quen el pago de los sueldos, rentas ó asignaciones 
person tlesy  corporativas sobre que ha de gravar 
el impuesto, formalizándose despues ^irtualmente 
por tas encargadas de rendir las cuentas de rentas 
públicas y  de ingresos y pagos del Tesoro, las can ­
tidades que procedan de rentas ó asignaciones cu­
ya liquidación y pago corresponda á  ias diferentes 
oficinas que no rinden alguna de las cuentas c i ­
tadas.

S.° Se contideran comprendUas en las deno­
minaciones de <itig»«cion, crnntnort y  premio to ­
das tas Ofintidsdes que se satisfagan á cualquiera 
clase de empleados eivilesy militares dependien­
tes del Estado, de las diputaciones provinciales y 
délos  municipios como retribiickm de un servicio 
personal, aun -cuando -tto -conten detalladas las 
plazas en los presupuestos de gastos respectivos; 
los sobresueldos comprendidos en presupuesto que 
perciben algunos funcionarios de las carreras c i­
viles, y  los que por reglamento correspondan á 
los jefes y  oficiales del ejército y  armada, ya en 
ra^on de sus destinos, ú ya en comisiones activas 
del servicio; el 25 por 100 de los premios de ex- 
pendicion de todos los efectos estancados; el 50 
por 100 de la comision de venta de los billetes de 
la lotería, excepto la correspondiente á los del sor­
teo de Navidad, y los de recaudación de los im ­
puestos de minas y sobre las traslaciunes de do­
minio.

Art. 4.‘ Con objeto de facilitar la comproba­
ción de la  liquidación de! impuesto en la parte 
respectiva á los haberes, sueldos y asignaciones de 
las clases activas y  pasivas dependientes del Teso* 
ro, cuyo pago se hace en virtud de nóminas; y  á 
fin de que pueda satisfacerse cualquiera reclama­
ción de los'interesados, cojipreuderán en aque las 
los encargados de su  formacion tres casillas, en 
las cualesse  expresará individualmente el importe 
integro devengado, la cantidad á que ascienda el 
5 por 100 con que debe gravar el impuesto y la 
sum a liquida á satisfacer por el Tesoro.

Art. 5.° Una vez expedidos, y antes de in te r ­
venirse los libramientns por haberes, sueldos ó 
asignaciones de las ciases activas ó pasivas, bien 
sean á virtud de nómina, ó bien á favor de un 
soto individuo y por el concepto de cargas de j u s ­
ticia, se pasarán á las administraciones de Hacien­
da pública para que en su vista liquiden el im- 
puestual dorso de los mismos libramif-ntos y e x ­
pidan los oportunos cargaremes á nombre de los 
mismos funcionarios ó individuos á cuyo favor es­
tén estendidus aquellos. Los interesados presenta­
rán unidos ios libramientos y cargarémes respec­
tivos en las contadurías para su intervención, y 
despu&s en las tesorerías para obtener el ingreso y 
pago de su importe; siendo mancoinunadamente 
responsables lus contadores ó tesoreros de todo pa 
go que se realice sin que simultáneamente tenga 
lugar la formacion del ingreso por el impnesto con 
que se halle gravado.

Las tesorerías expedirán cartas de pago con ex­
presión de las mismas cii'cunstancias de los car- 
gareiBos á favor de los habilitados de las clases ó 
de los respectivos perceptores á cuyo nombre se 
formalicen los ingresos.

Art. G.® Las tesorerías de Hacienda pliblica, 
al satisfacer como sucursales de la Caja general 
de Depósito* los intereses que devenguen las im ­
posiciones voluntir ias á plazo fijo consignadas 
desde el día 1. ® del presente mes. cobrarán de los 
interesados el impuesto de 5 por 100, y ánt«s de cer­
rar las operaciones del día ae harán cargo precisa­
mente de su importe como recibido del Tesoro i  
cuenta délos suplementos hechos al mismo, expi­
diendo carta de pago i  favor de los tesoreros con 
expresión de la procedencia del ingreso. Estas car­
tas de pago se pasarán á la administración de Ha­
cienda pública para que expida cargarémes equi­
valentes en concepto de valores del impuesto, for­
malizándose en el acto el cargo i  la tesorería con 
esta aplicacioo, la data por igual valor como devo* 
luciones á la caja de depósitos, á cuenta de sos su ­
plementos al Tesoro.

Oportunamente formalizarán también las eonta> 
duriasy  tesorerías con su doble carácter de de­
pendencias del Tesoro y  de la Caja general de De­
pósitos las operaciones consiguientes para pasar de 
una á otra Caja, con arreglo á reglamento, los in ­
gresos reahzados por la sucursal,

Art, 7.* El impuesto sobre las rentas ó in te re ­
ses de la Deuda pública que se satisface en tas 
tesorerías de las prov incias. como sucursales de 
la tesorería de la dirección del ramo, se recaudará 
también por las mismas sucursales, dándole in ­
greso mediante cargarémes de las contadurías, co­
mo interventoras de dichas sucursales, en concep­
to de remesas de la tesorería de la provincia, y 
expidiendo cartas de pago á favor do los tesore­
ros , con expresión de la procedencia det ingreso. 
Estas cartas de p a g ó se  pasarán á ias administra­
ciones de Hacienda pública para que expidan car* 
garémes equivalentes en concepto de valorea del 
impuesto; y  una vez realizado así, se formalizará 
eloportunn cargo á tesorería con esta aplicación y 
la data por la misma cantidad en concepto de r e ­
mesas á la tesorería d é la  Deuda.

Las contadurías y  tesorerías con su doble ca­
rácter de dependencias del Tesoro y de la Deuda 
pública formalizarán también las operaciones con- 
siguieutes para pasar á la Caja del Tesoro en con­
cepto de traslación de caudales los ingresos reali­
zados por la sucursal de la tesorería de la Deuda.

Art. 8.® Las diputaciones provinciales y  loa 
ayuntamientos remitirán desde luego á las admi­
nistraciones de Hacienia pública de su respectiva 
provincia:

1. ® Un certificado expedido per los secretarios 
da las corporaciones, y  visado por los presidentes 
de las mismas, en que se exprese el importe nomi­
nal de las obligaciones ó cualquiera otra clase de 
valores qn'e tengan emitidos aquellas con autoriza­
ción legal; e l tanto por 100 del mismo valor oo- 
mínal que devengan por intereses, y  las fechas de 
sus vencimientos.

Y 2, ® Una copia literal certificada de sus pre ­
supuestes de gastos en la parte referente á los ha* 
beres, sueldos, asignaciones, premios y comisio­
nes de los empleadtj.s activoií y  pasivos de los res­
pectivas corporaciones.

También será obligatorio pam las referidas d i ­
putaciones y ayuntamientos el dar noticia inm e­
diata en forma de certificado á las administracio­
nes de Hacienda pública de toda e m im n  ó am or­
tización de valores que tenga lugar en lo sucesi­
vo, y  de las alteraciones que experimente el pago 
de haberes del personal por consecuencia de v a ­
cantes ó cualquier otro motivo. Estas certificacio­
nes se remitirán por duplicado.

Art. 9.° Las administraciones de Hacienda pii- 
blica , en vista de los certiikedos á que se refiere 
ta primera parte del articulado anterior liquidarán 
desde luego el importe trimestral del impuesto de 
que deba responder cada cnrporacion; lo con­
traerán eu sus cuentas de rentas públicas , y  cui­
darán de que ingrese en el Tesoro dentro del plazo 
de 15 días, i  partir de la fecha del vencimiento de 
las obllgriciones provinciales y  municipales sobre 
que grave la imposición.
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Ayuntamiento de Madrid



Las altf-racioaes que durante cada trim estre  del 
ejercicio Jeban su f r ir lo s  derechos coutraidosen 
las cueotss serán objeto de los cnrrespcodícQíes 
aümentot ó h ija s  eu las citadas cueütas de reutas 
públicas, ju jtn i:íu ilo ;os  con uno de li'S ejeioplarM 
de las certiOcaciones l u e  por duplicado y con a r ­
reglo á  lo que determina e! último párrafo del a r ­
tículo 8." le j  pasea las respeciíTas corporaciones. 
El otro ejemplar se conservará archivado en las 
administraciones.

Art. 11). Los delegados del Gobierno cerca de 
los Bancos, sociedades y compañías de todas cla­
ses, exceptólas fabriles constituidas coa sproba- 
cioQ del misino Gobierno, remitirán tambiiíii í  las 
admioistraciones da Hacienda pública de la pro- 
TÍQCÍ9i 60 QU6 aijuoUos 68t8bl6cín3icnl08 66léft do 
miciliadoí:

1.* Üaa nota cerliflcada expresiva del importe 
noróinal délas obligaciones ó cualquiera otr^ c la ­
se de valores que devenguen interés, emitidos a 
favor üo sus acrpedores, y  que se hallen en circu ­
lación en d-:l mes actual, así como también e¡ 
tanto por 100 d« interés qn» devengan sobre sq va • 
lor nominal y  üb la fecha de fus vencimientos. E!

aumento ó dismiouciou que tenga en lo sucaaiTo 
la circularioQ de 10í  ftif>r«.áados valores se parti ­
cipará en igual forma y por duplicado á las m is­
mas ailmimstracioue».

Y 2 . ' Otra noU detallada de los sueldos qu>i lo'? 
mismos estabipoimientqs satisfagan á emplea.ios r,,> 
nombramiento de! Gobierno.

Cuando eu cumphmiecto de los estatutos o ra-. 
glameutua verifiquen los bnlauc-’s ó liquiiacio- 
Dís semPíttales ó aiiuales, reiniiirdo también i  l-->' 
referidas administraciunes c*irtiflcados expresivos 
de la parte de beneficios á Tripartir eutre  los a c ­
cionistas, con deducción de ius que procedan de 
efectos públicos gravados con la misma imposi' 
cion de 5 por lüO.

En lo* establecimientoseu que no haya delega­
do dei Goüierno expedirán Iss certificaciones á que 
se refiere este articulo los directores ó gerentes, y 
se remitirán por los mismos con el V.° B.° de ios 
presidentes de loscousej is ó juntas de gobierno á 
los gobernadore.s de provincia, los cuales las p a ­
saran a las j a  citadas administraciones de Hacien­
da pública. ,

Art. H .  Dichas admim>tr3eiones liquidarán el 
impuesto, y harAn las consiguientes contracciones.

y los aamcníoí ú bajas que procadaa i’U la» c..rtn- 
tas de renw s pno’i r i í ,  inmediataineiite desp i s qne 
reciban ios uoi;uni-ntv>s .i que se tull'iie el ofticul'' 
aii'-'Titir, los uii-.-nos tiírmi i'>i establecí'u% i 
el 3." r i . prtCto á  Ids ot>erscioiies procedeuie!» dr 
imposiúiones sobrií los ínt'irtíSBh de valores y ha 
b'-resdo empleados on las diputaciones provincia- 
lesy byuiilamientos.

Art. 12- Una vez presentadas pnr los registra­
dores de la propieilad las potas trimestrales del im ­
porte total de los honorarios que por toaos con­
ceptos bayan percibido, según previene el párrafo 
segundo de la base cuarta de las aprobadas por el 
articulo S-* de la ley de 29 de Junio anteiior. las 
administraciones contraerán en sus cuentas de ren ­
tas públicas las dos terceras partes de aquel im ­
porte total, y  exigirán desde luego su ingreso en 
Tesorería.

Además cuidarán las administraciones, bajo sq 
responsabilidad, del puntual y  exacto cumplimien­
to por parte de los registradores de las disposicio­
nes de la base antes citada.

Art. 15. En el caso de que el Clero som eta^o- 
luntariamente sus asignaciones al impuesto, se o b ­
servaran en las operaciones de liquidación é ing re ­

so del mismo Us reglas establecidas en los artículos
i . ‘  y 5.* respdctu á las impo-iciones sobre los h a ­
beres, sueldos, asignacioues, premios y comisio- 
nes quedeveugdn las demi.i clases que cobran dei 
Tesoro.

Art. 14. contaduríj central se ate;idcá tam­
bién en coauto á la liquidaiciou é  iogteso del ioi- 
puosto Qo la parle procedünts de los haberes, suel­
dos, etc., quK devenguen las clases activas p a ­
sivas que cobran del Tesoro.y tas cargas Je  justi- 
cía cuyo pago se halle d'-i-niciliado en la tesorería 
centra., á  las mismas regias determinadas un los 
arts. 4. °  y 5. °  ya citados.

Art. 15. Las dependencias de la  Direcioo gene­
ral de la Deuda pública recaudarán el irapuesto 
procedente de los iutereses de valores del Estado 
sujetos á la imposición, y  darán ingreso á su im ­
porte en concepto de rem esssdeta tesorería central, 
expidiendo á favor de la misma las oportunas ca r ­
tas de pago, coa expresión de la procedencia del 
ingreso que representen. Estas cartas de pago se 
remitirán semanalmente á la contaduría central pa - 
r a  que tenga lugar ¡a íormalizacinn de su importe.

Art. 16. La misma contaduría central, en vista 
de las cartas de pago de que trata el artículo a n ­

te rio r , procederá en unión con la tesorería á la 
Cormalizacíon de su importe, figurando un cargo 
coTio va'nres del impuesto , y  una data en con* 
cepto de movimiento de fondos como remesas á la 
tesorería de h  Deuda piiblira.

Art. 17. La tesorería d é la  Caja gennrsl d>’ He- 
pós>tosrecaudará también el importe del im pues ­
to que corresponda á  los ínler-'-e^ qnp satisfaga 
como devengidos por imposicioues voluntirias á 
plazo Qjo que se hayan coosigoado desde 1.* del 
preseut? mes.

Diariamente formalizarán las dependencias de la 
referida Caja general de Depósitos el importe re ­
caudado por valores del impuesto, formando ca r ­
go i  la tesorería en la cuenta de suplementos h e ­
chos al tesoro, y  pasando la oportuua carts  de pago 
á la contaduría central para que á  su vez formali­
ce, en unión de la tesorería, el importe de aquella 
como producto del impuesto y  como devolución á 
la Caja de Depósitos á cuenta de sus suplementos 
a l Tesoro.

Dado eo San Ildefonso 5 diez y  siete de Julio de 
mil ochocientos sesenta y  siete.—Está rubricado 
de la Real mano.— El ministro de Hacienda, Ma­
nuel García Barzanallana.

Tanto los anuncios como los eomuni- 

oados se insertan á precios convenoio- 

oales. SECCIOI DB ÍHDNGIO&
Rebaja á las corporaciones, sociedades 

caercantiles y  á las particulares que anun­

cien periódicamente.
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EXAHIEIS CRITICO
DEL

GOBIERNO REPRESENTATIVO
EN LA SOCIEDAD MODETlNA,

POR EL R. PADRE

L. TAPARELLl.
DE LA COMPASÍA DE JISU9,

TRADUCIDO M h  ITALIANO.

Esta obra importantísima, publicada en la CIVILTA CATTOLICA, 
Revista que sale a luz en Roma baj o I9S auspicios de Su Santidad, cons­
tará de ttos tomos de 500 á 600 páginas cada uno.

Se ha publicado el tomo primero, en el cual despues de una in­
troducción magníficamente escrita, so tratan magistraltnente, confor­
me á los principios de la filosofía católica los puntos siguientes;

1.® El principio heterodoxo es la abohcion deltlere<;ho y  de la 
unidad social.

El sufragio universal.
Posesion de la autoridad.
Emancipación de los pueblos adultof-.
Libertad.
Libertad de la prensa.
Teorías sociales sobre la enseñanxa.
Naturalismo.
Felicidad social, 

iw. División de los poderes.
A pesar do su mucha estension y  lectura se vende elTomo primero 

del EXAMEN CRITICO al reducidísimo precio de 14 rs. en Madrid y

Los pedidos se dirigirán al administrador de EL PENSAMIENTO 
ESPAÑOL (Pelayo, 38 y  40, principal) acompañando .siempre el im­
porte en libranzas ó sellos de correo.

Se está itnprimiendo el tomo seguncio.

2 .®
3.®
4.®
5.®
6 .®
7.®
8 .®
9.®
10 .

A C E I T E
d é H / G A D O  d é LIJA

)uru ó con yoduro de hierro, del doctor 
)elattre, el único sprcbado por la Acaile- 

mía imperial de medicina de l’aris v ad- 
niiiiuo en l.i hx]in5iciun üe la b / ;  Jos meiifiUdS de oro. Resulta de los esperímenlos hechos 
en lodos los ho'pitaies de Pni í» por ¡os doctores y pri'fepores Devergie, Guersaiit y Barthee, 
médico de S. A. el Principe imperial;— 1. ® que todos los enfermos y los niños prefieren el 
aceite de hígado Lija al de Bacalao por ser más fresco y más ísuave.— 2. °  que sus propie­
dades curativas sou más activas y eficaces. Se vende siempre en frascos (3 ó 6 frs.^ iiiar- 
cadftscon el nombre del doctor fHialUe y acompañados do muchos certificados do los mé­
dicos más alamadi)? y del modo de usarlo.—Pesquerías y fábrica en Dieppe y depósito ge« 
neral en París en casa de Niiudíunt, rué de Jouy, 7.—En Madrid, por mayor, Agencia frari- 
co-españotó. SI, Sordo.— Por menor, Borrell, Escolar, Sánchez Ücaña y Moreno Míquol. 
Precio, 30 y 5tí ra. (A.— 2570 )

ESmiEÜAllES DEL PECHO,
]  Las uuicas preiJiiraciones déloshipo-i 
fo.'íito'i reconocidos y recomendados porl 
Jel DOCTOR CHUUCÍIILL, autor del des 
[cubrimiento de las propiedades curali- 
ív a sd e lo s  hipofosfitos para la curación! 
Ide las er.fermedados del pecho, de 1»' 
kic'tosis, etc., son los jarabes de Aipo I 
Ifonfitos (le ¡osa, de cul ij de hierro, yj 
lias pUdoros de quinitiu  y da mnugane- 
jja, preparadas por Mr, SWANN. far-: 
macentico-químico di! la familia Reah 
Je España, 12, rué  Cabtiglioiie, París. 
—.Sadeic rehusar como no siendo hipo-! 
fuifilo del doctor Churchúl, todo frasco'^ 
iii/c no venga ite tu botica de monsieurt

Precio del frasco en París: 4  francos. 
La Agencia franco-espallola^ en Ma-| 

I t íd ,  31. calle de! Sordo, sirve los pe-l 
iJidos.—Por luc uor, laboratorio de los? 
Sres. Borrell, hermanos. Escolar, More-jj 
uo Miquel y  Sánchez Ocana. Precio, 22¡j 
reales- _ _ (A. 2 ,ü55 )

A... íT ti '

L I t t K R O  Y  
______  E L E G . » l i T E

para la curación üe líis hernias y «¡esreu- 
sos que no se encU' ntra sino en casa de su 
íiivpiilor Eiiriquil Bmu letti. honrado con t4  
liiüd.illas. Itue Vivíonne, número París, 
Cinturas paia ginetes. A.)

EL DOMIRIGO.
SenirtHorío de l i le ra lu ra , h is to r ia ,  

costum bres y  v ia je s ,

BWO L.\ DIRECCIOM DB

D. JOSÉ MARlA i-EON ¥ DÜ.MINGL'EZ,
presÍM'ler» y caiedrático del Seniínnrio.
Desde el Domingo de Hamos empieza > 

publicarse en Cáiliz y eii toda Kspana esta 
Revista, cuyo objeto es ofrecer una lectura 
cristiana y amena al pueUo y á la juventud.

Aparecerán en sus columnas dram.is reli­
giosos y morales para los Seminarios, cole­
gios y asociaciones de San Luis Gonzaga, no­
velas originales y traducidas, composiciones 
poéticas, artículos biográllcos, biüliográticos 
y humorísticos, rnvi.'las deteatros, leyendas, 
cuentos v tradiciones.

talla domingo se publica un número de id  
)áginas á dos columnas en 4.® mayor j ío -  
nngado.

La suscricioM por trimestre son 18 rs., por 
semestre 34.

Se admiten suscricinnes en Madrid, en casa 
de l). Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú 
mero 6.

En Cádiz, dirigiéndose ai director, calle de 
laRomba.núm. 1, \ acompañando su im | Or- 
la Bii libranzaK dai Giro loúluo ó pii swUiis de 
franqueo, en cuyn úliLnio caso deberá certifi­
carse la carta que los conteiisa.

ÜFIMCU DE lis PILDORAS DEPlJRiTIVAS lAXAHES.
La acogida que ha enconlrado nuestro e.-pecífico dentro y fuera de España, indica bien 

claramente su importancia. Nuestras pildoras sou el purgante más comodo, más suave, 
más eíicaz y más barato que se conoce. Curan los padecimientos del estómago, los del hí­
gado. los que proceden de la crasitud de la sangre, los que nacen de un eslado pleteorio y 
congestivo ya sea del pulmón ó del cerebro, los aneurismas, las jaquecas, las hidropesías, 
ia clorosis, la hipocondría, la inapetencia. los dolores nerviosos, los insomnios, el asma, las 
obstrucciones, la gola, reumatismo,etc.: destruj-en la bilis, las lombilces, y proporcionan 
apetito, vigor y el sueño propio de la salud y el bienestar.

Puntos de venta: Madrid, Hnrtaleza, 9. botica; Cádiz, Jordán; Cáceres, Dr. Salas; Cór­
doba. Raya; Corufia, Moreno; Badajoz, Orduña; León, Merino; Lisboa, Csbrsl; .Málaga, 
Prolongo; Mérida, Guerrero; Jaén, Alvaro; Oporto, Araujo; Toledo,_ Duque; Salamanca, Ví­
tor; Viiigudino, Fernandez; Zamora, viuda de Escera, (Núm. 5 5 6 . -1 4  G.)

BIOGRAFIA DE DON PEDRO DE LA HOZ.
d ed icad a  al ü r .  U .  Cárloü de B o r b o o  y d e  E s te ,

y  E SCB ITi POR
D. JOSÉ MARIA GARULLA.

Se vende en la administración de La Esperanza, calle del Pez, núm. 6, cuarto princi­
pal, y en las librerías de Olamendi, Aguado, López, Guijarro, Bailly-Bailliere, Sánchez. 
Cuesta, Duríii y Moya y Plaza, á 8 rs. en Madrid y 10 eu provincias.

Sb lia hecho además una tirada, especial del retrslo que acompaña á la obra en papel 
china de di-ble lainaño, coa objeto de poderlo colocar en cuadro, y se vende á 6 rs. en 

.Madrid y !! eu provincias, enviándose perlectamente enrollado en un cilindro.
Los pedidos se dirigirán, acompañando su importe, al autor y propietario de la obra don 

José María Carulla, calle de Fuencarral, núm, 8 , entresuelo, Madrid. También están au­
torizados al efecto los señores comisionados de L a  tisperansa  en provincias.

El producto liquido deia Biografia  se destina en su mayor parte al alivio délas ne- 
sidades del Padre común de los Heles, (G.)

LA PREDICACION POPULAR,
POR MR. DUPANLOUP,

OBISPO DE ÜKLEMS.
Se vende encuadernado en rústica, con el retrato del autor, á 40 

reales en casa de el editor (Cabeza 27), y  en las principales librerías de
esta córte.

MADRID; = l' 'd i to r  responsable-. D. C. N a v a rro  ViLLosLAnA.

Inapreuta de E i  Peksasiierto EspaSm . .  calle de Pciayo, nrimero 34, 
cargo de R. Labijos y  Arenas.
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